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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  B E L  C O N SE J O  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuest ra  Señora (Q.  D. G.) y 
slí augusta Reai familia cont i núan en esta cor 
te sin novedad en su impor tante  salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .
R E A L E S  D E C R E T O S .

Teniendo en consideración las c ircuns tan
cias y dist inguidas cual idades que  con cur re n  
en D. José de S a l a m a n c a , Ministro que lia si
do de Hacienda y ex -Diputado  á Cortes, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle merced de Título del 
Reino con la denominación de  Marqués  de Sa
lamanca ,  para sí ,  sus hijos y sucesores legíti
mos habidos en constante matrimonio.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d f . G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

R & FA ÉL M O N Á R E S.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y 
en consideración á las cual idades que concur
ren en el Barón E du a rd o  de Si r tema de Gro- 
vesíins,

Vengo en concederle merced  de Título del 
Reino con la denominación  de Marqués  de Gasa- 
Sirtema , para s í ,  sus hijos y sucesores legíti
mos habidos en constante matr imonio.

Dado en Palacio á nueve  de Octubre  de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  df . l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

R A F A É Z , M  O TOARES.

M I N I S T E R IO D E H A C IE N D A .
R E A L  D E C R E T O .

En vista do lo que me ha propuesto ol Mi
nistro de Hacienda, de  acuerdo con el Consejo 
de Mi ni sí res ,

Vengo en decre tar  io siguiente:
Artículo IV La moneda  de centén se acu

ñará en lo sucesivo con el nuevo reverso ap r o 
bado por Mí en esta fecha,  y la leyenda al 
canto de R e y ,  Patr ia,  L ey ,  establecida por la 
ley de !.° de  Diciembre de 1 8 3 0 ,  en vez do 
veriíicarlo con virola cer rada y acanalada  con
forme al art .  f>.° del Real decreto de 15 de 
Abril de 1848.

Art. 2.° Para  las monedas  de  oro de 40 
y 20 rs. de valor , se ado ptará  el mismo r e 
verso reducido , con las modificaciones que 
fueren menes ter :  pero estas monedas  seguirán 
acuñándose con ¡a misma clase de  virola que 
basta aquí.

Art. 3.° El Ministro de  Hacienda dictará 
bis medidas necesarias para que  se conviertan 
al nuevo cuño ias monedas  de oro que  existen 
en circulación, empezando la recogida por 
los centénes anteriores al año de 1854 ,  y para 
(¡oe una parte  do la nueva labor  se ejecute en 
monedas de 40 y 20 rs., á lia de remed iar  la 
escasez de  moneda gruesa de plata que en el 
Reino se experimenta  en la actualidad.

Art. 4.° Esta reforma se llevará á efecto 
según lo permi tan las atenciones del Tesoro 
público y la cuantía de los créditos des t ina
dos en el presupues to ordinario para los gastos 
de refundición de moneda defectuosa.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve  de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  i n t e r i n o ,

RSANü S L  A L O M SO  M A R T I M E 2 .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .
REAL ORDEN.

Excmo. S r . : Vista la para lización  en qu e  por  d iv e r 
sas causas, y no obstan te  las repe t idas  Reales órdenes  
dirigidas á rem overlas ,  so halla  la realización del i m 
portante proyecto  de fe rro -ca r r i l  cen tra l  de esa isla, 
del cual solo aparece  es tud iada ,  y no de una  m a n era  
perfecta, la sección c o m p ren d id a  en t re  la Macagua y 
b l l a c la r a ,  la R e i n a  Q .  D .  G .q  deseando im p r im i r  á  
este asunto  toda la ac t iv id ad  necesar ia  p a ra  qu e  
dentro del más b rev e  plazo posib le  ad q u ie ra  m ayor  
desarrollo del q u e  en  la ac tu a l id a d  logran  los ele
mentos de p rosp e r id a d  y fomento q u e  el férti l suelo 
de una com arca  im p o rtan te  de esa rica aa t i l la  rec ia -  
ma j y cuyo resu ltado  in d u d a b le m e n te  se ha  de o b -  
lener con la p ro n ta  e jecución de la vía férrea an tes  
M encionada, se ha serv ido d isponer  1o s iguiente:

L° Que p o r  la Dirección de  Obras  pul)]¡cas de 
eNl isla y á costa del Estado se p ra c t iq u e n  los e s tu 
dios de! ex pre sa do  cam ino ,  b ien  por  secciones ó en 
Su totalidad , según  se considere  m ás conven ien te ,  
ap rovechando los ya te rm inados  an te r io rm en te ,  ó los 
presentados  p o r  p a r t icu la res  que  lo m e re z c a n . sin

perjuicio de q ue  si a lguna em p re sa  o p a r t ic u la r  soli
citase autorización pa ra  es tud ia r  cu a lqu ie ra  de las 
secciones que  no lo h u b ie ra  sido por la Dirección, 
p u ed a  V. E. concederla  con arreglo  á las p rescr ipcio
nes del Real decre to  de  10 de Dic iem bre de 1858, 
suspen d ie n d o  la ex p re sad a  d e p end enc ia  los trabajos 
respecto  á la sección ó secciones de  que  aquellos  se 
en ca rg u en  s iem pre  q ue  ofrezcan la suficiente g a ra n 
tía de verificarlo  den tro  de un  b re v e  plazo.

2.° Que bien  se hagan los m encionados  estudios 
de una  ó de otra m anera ,  rem ita  V. E. á este Ministe
rio los p royectos  pa ra  su ap robación á m edida  qu e  
so com pleten ,  y después  de h a b e rse  llenado todos los 
requisitos q ue  p a ra  estos casos p rev iene  el citado 
Real decreto de 10 de Diciembre.

Y 8.° Que á la vez q u e  tenga lu ga r  la remisión 
de los proyectos  en todo ó en  p a r t e ,  so aco m p a ñ en  
los p resu p u es to s  detallados con el tipo y forma de 
subvención ,  caso de qu e  se considere  necesar ia ,  y se 
p ropo ngan  tam b ién  las condiciones facultativas, a d 
m in is tra t ivas  y económicas con arreglo á las cuales  
se ha de efec tuar  la concesión, pa ra  qu e  el Gobierno 
pueda ten er las  en cu en ta  ai resolver  acerca de la 
misma.

Ai propio t iem po espera S. M. del celo con que 
V. E. p ro m u e v e  y dirige todos los servicios útiles de 
la p rov in c ia  de su m an d o  , rem o v erá  cuan tos  o b s 
táculos p u e d an  oponerse de hoy en adelan te  á lo r ea 
lización m ás inm edia ta  posible de la construcción del 
ferro-carr i l  c e n t r a l , cuyo proyecto  ha m irado y mi
ra el Gobierno con especial interés.

De Rea! o rden  lo digo a Y. E, pa ra  su conoci
miento y efectos co rrespondientes.  Dios gu a rd e  a 
V. E. m uchos años. Madrid 11 de S H om bro  de 1808.

Sr. G o bernad or  Capitán general de la isla de Cuba.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
N E G O C I A D O  C E N T R A L .

Disposlciunes relativas cd personal de las Secciones de I'jutentó.
U  Setiembre 1863. N om brando Oficial de la clase de 

cuartos á O. Diego del Pozo , Licenciado en ju r i s p ru d e n 
cia , en la vacante de D .Bonifacio García Peco, n om b ra 
do Oficial del Consejo provincia l de Sevilla.

28 id. Idem id. id. á D. Ricardo H ernández ,  Licen
ciado en ju r isprudencia  en la vacante de i). José Casal - 
duero  y Coiné , nombrado  Oficia! (lo la Minia de e s t a 
dística.

CONSEJO DE ESTADO.REAL DECRETO.

Doña I s ab e l  II, por  la gracia de Dios y la Constitu
ción do la M onarquía  española R e i n a  do las hispanas. 
Al G obernador  y Consejo provincial  de Córdoba, y á 
cualesquiera  otras A u tor idades  y personas  á qu ien es  
toca su observanc ia  y cu m p lim ien to ,  sabed: qu e  he 
venido en d e c re ta r  lo s iguien te .

«En el pleito que  en el Consejo de Estado pen d e  
en grado do apelación en tre  p a r t e s , de la u n a  la Ha
cienda p ú b l i c a . re;-)re-sentada por mi Fiscal,  apelante;  
y di ía otra  i). Joaquín  de Burgos, vecino de Luce -  
n a ,  en  la provincia  de C ó rd o b a , apelado cu rebeldía, 
sobre pago de cuota y m ulta  im pues ta  al Burgos en 
concepto de d e frau d ad o r  del subsidio industrial.

V is to :
Visto el ex ped ien te  gu b ern a t ivo  del qu e  resulta: 
Q u e c o  ¿8 de Julio de . i 8G i ol invest ig ador ,  a c o m 

pañado  de un {Impendiente do la Autoridad  loca!, 
pasó a la ea sa -hab i tae ion  de D. Joaqu ín  de bu rgo s  
con objeto de av er iguar  las Induslr ias  q u e  ejerciera, 
y encontró una  fabrica de ag u a rd ie n te  m o n ta d a ,  con 
la cabeza al lado do la ca ldera  . y señales de haber  
f u n d o  modo en aquel año:

Ouo hab iend o  com parec ido  Burgos an te  el i n v e s 
tigador manifestó qu e  estaba inscrito po r  dos meses 
en m a tr icu la  desde que se formo para el citado año, 
si bien no funcionó la fabrica en  el mismo , q u e m a n 
do en 1860 algunos d ia s .  sin q u e  tuv ie ra  p resen te  
los meses- en q ue  lo hizo, y sí que  íué después  de 
ve*rano:

Que en atención á estos antecedentes,  la Atlminis- 
cion de Hacienda púb l ica  de la p rov in c ia  propuso  
q u e  Burgos pagase o .}80 rs. por cuota y 4.000 por 
m ulta  , ó sea 0.980 por  am bos conceptos cu  los dos 
años, con cuya  propu es ta  se conformó el Gobernados5 
en decreto de 7 de E nero  de 1860.

Vista la d e m a n d a  que  el in teresado presen tó  en 
el Consejo p ro v in c ia l , a c o m p a ñ á n d o la :

•1.° De un ccrtiíicauo e x p e d id a  por el Secretario 
del .Ayuntamiento con el visto bueno  del Alcalde, 
del q u e  ap arece  que  al formarse la m a tr ícu la  deí 
subsidio industr ia l  pa ra  1860, fue inscrito Burgos por 
dos meses como fabricante de aguard ien te ,  y por  el 
misino concepto y período en N oviem bre  del m e n 
cionado año, habiéndolo  sido cu 186! al fu rm ar la 
ma! ríen la por otros dos meses.

d.° De los recibos dados por el recaudad or ,  cu los 
que  consta h ab er  pagado la cuota de las referidas 
ma Incidas.

Y 3.° Del docum ento  de h a b er  garan tido  sufi
c ien tem ente  v á satisfacción de la A dm inis tración el 
im porte  de la multa .

lEn su v i r tu d  manifestó q ue  tenia en L ace n a  u n a  
fábrica de ag uard ien te  donde  q u e m a b a  ios vinos tan 
solo de su cosecha, y los que  no podía en a jena r  ó se 
basta rdeaban :

Que s iem pre  se bahía  inscrito en la m atr ícu la  por 
dos meses como m ín im u n  de la tarifa:

Que en 1860 no funcionó su fábrica m ás q u e  a l 
gunos dias, y n ing uno  en h86 i :

Que enVúribos años halóla pagado religiosam ente 
la con tr ibución ,  según  los r e e ib .s  y ce rt i f icados , por  
lo q ue  no era  ap licable  la neta  de dem andador; 
v pidió q u e  se lo relevara do! pago de la cuota y 
m ulla ,  de jando sin electo el de rro to  ucl G o bernad or ,  
v cancelándose  ía lianza.

Visto el escrito de  contestación del P rom o to r  fis
cal de  Hacienda pública ,  ex p re sa n do  que  Burgas era 
fnbQ au.A de uuumalh-.úo y como la! Inscrito en 186! 

i í ; : ; : 0 ¡ ' 0  ; ; CU h i l í o  ‘ IO i hc l U)  0 0 0  !' * 10 C O -
1 eonb ó su a V m b r .u o  monda-V y m¡ (hspo-m-i m  be

fu nc io nar ,  sin que  h u b ie ra  dado aviso do q u e  iba á 
p r inc ip ia r  como estaba p reven ido  , y solicitó q u e  se 
absolviese á la Administración, dec la ran d o  s u b s i s te n 
te el decreto  del Gobernador:

Vistos los escritos de réplica y duplica,  en que  
cada p a r te  rep rodu jo  sus anteriores  pretensiones: 

Vista la p ru e b a  ejecutada p o r  el d e m a n d a n te  y 
en ella u n  inform e del Alcalde en q u e  m anifestaba 
q u e  las cabezas de a la m b iq u e  do las fábricas  de 
ag u a rd ien te  ex isten tes  en la c iu d a d ,  po r  regla g e n e 
ral y m ién tras  no funcionaban, co n t in u an d o  el s i s te 
m a adoptado p o r  sus antecesores y por v ía  de p r e 
c a u c i ó n , conven ien te  pa ra  ev i ta r  Todo abuso, e s ta 
ban depositadas  en u n  local de la m u n ic ip a l id ad  y 
bajo su inm edia ta  inspección , en  cuyo caso se e n 
contraba  la pe rtenecien te  á D. Joaquín  de  Burgos, á 
q u ien  se le entregó por  solicitud que  hizo y licencia 
que  le fué otorgada en 18 de Julio de 1861 p a ra  com 
p o n er  los desperfectos, habiéndola devue lto  en 29 del 
mismo:

Vista la sentencia  d ic tada por el Consejo p ro v in 
cial en 6 de  N oviem b re  del pasado año de 1862. por 
la q u e  se revocó el decreto  del G obernador  alzando 
á 1), Joaq u ín  de  Burgos las condenaciones q u e  por  él 
le fueron im pu es tas ;  y m andan do  en  su consecuencia 
que  se le d evo lv ie ran  los 5.780 rs. que  tenia satisfe
chos por las cuotas del subsidio, y q u e  se cancelara la 
fianza de los 4.200 de la m u l ta ,  de cuyo pago se le 
re levaba, rese rv an d o  su derecho á la A dm inis trac ión  
pa ra  q ue  pu d ie ra  (exigir al A y un tam ien to  de Lacena 
la responsab il idad  en  q u e  hu b ie re  incurrido.

Vista la apelación in te rpues ta  por el Prom o to r  
fiscal y el auto en  q u e  le fué admitida:

Y isto el escrito de mejoro, del recam o p resen tado  
por  mi Fiscal en el Consejo de Estado con la solici
tu d  d e q u e  se revoque  el fallo apelado, en cuanto  p o r  
él se re lev a  á Burgos del pago de la cuota y m u lta  á 
que  se le condenó por  razón del subsidio co rresp o n 
d iente  á 1861, confirm ando la p rov id enc ia  g u b e r n a 
tiva e a  este ex t re m o ,  y teniéndole por desistido del 
recurso  en cuan to  se refiere á la cuota y m u lta  del 
subsidio pe rtenec ien te  á 1860:

Visto otro escrito de mi Fiscal de 17 de Mayo de 
1863 acusando  la rebe ldía  al apelado y la p r o v id e n 
cia de la Sección de lo Contencioso en que" la hubo  
p o r  acusada:

Visto el Real decreto  de 20 de O c tubre  de IS52 
referente  á la co n tr ib uc ión  industr ia l  y de comercio.

Considerando que  por lo respec t ivo a la cuota y 
m u lta  im pues ta  g u b e rn a t iv a m e n te  á 1). Joaqu ín  de 
Burgos por  el año de 1860, se La desistido el Fiscal 
rep resen ta n te  de la A dm inis trac ión  de la apelación 
de  ía sentencia  en  q u e  el Consejo p rov in c ia l  absolvió 
al interesado , revocando  la decisión g u b ern a t iv a ,  y 
q u e  po r  lo mismo ha q uedad o  firme en esta p a r te  d i
cha s e n te n c ia :

Considerando, por  lo tocante á la de frau dac ió n  re 
ferente  al año de 180Í, que  no se ha p robado  por 
p a r te  de  la A d m in is trac ión  qu e  I). Joaqu ín  de Burgos 
hubiese fabricado ag uard ien te  fuera de los dos meses 
por q u e  estaba m a tr icu lado  ; pues si b ien  tenia la 
cabeza del a lam b iq u e  n réx im a á é l ,  y en  disposición 
de f u n c io n a r , ha  acreu itado  el interesado con la ce r
tificación del A lca ide ,  q u e  dicha cabeza do m á q u i 
n a ,  depositada en el A y un tam ien to  desde qu e  c o n 
cluyó el t iem po de la m a tr íc u la ,  le fue en treg ad a  
p a ra  co m ponerla  hacía 10 d i a s , devolviéndose  d e s 
p u é s  al depósito;

Conform ándom e con lo consu ltado po r  la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asistieron I). F acu n d o  in fan te ,  P res iden te :  D. Joa
q u ín  José Casaus, D. Francisco Támes lie v ía ,  D. Ma
nue l de  Sierra  y  Moya. D, Francisco de L u x á n  . Don 
José Antonio Olañeta ,  1). Antonio E scu d ero .  Don 
José de Villar y Salcedo, y  D. A ntero  de E c h a r r i .

Vengo en  d e c la ra r  f irm e por  desistimiento del 
Fiscal la sen tencia  d ic tada  por  el Consejo p rovincia l  
de  C ó r d o b a , en lo q u e  se refiere á la defraudación 
im p u tad a  á D. Joaqu ín  de Burgos por  el año de 1860, 
y en confirm arla  en lo d e m á s ,  m a n d an d o  se l leve a 
efecto en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á t re in ta  de Julio  de mi! 
ochocientos sesenta y tres. == Está rub r icad o  de la 
Real mano ==El Pres iden te  del Consejo de Ministros. 
Marqués de Miraflores.»

Publicación.— Leido y pub licad o  el an te r io r  Real 
decreto  por mí el Secre tar io  general del Consejo de 
E stado ,  ha l lándose  ce leb rand o  aud ienc ia  p úb lica  la 
Sala de  lo C on ten c ioso , acordó qu e  se tenga como 
resolución fina i en  la instancia y autos á q ue  se r e 
fiere; q u e  se una á los mismos: se notifique en for
ma á las p a r te s ,  y  se inserte  en la G a c e t a .  De q u e  
certifico.

Madrid 3 de Setiem bre  de Í 8 6 3 .~ M :g u  i Zorrilla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 7 de Octubre de 1863, 

en los autos de"competencia que ante Nos penden  en tre  
el Juzgado de la Capitanía gener.it de las islas Canarias y 
el de p rim era  instancia de Guia, acerca de! conocimiento  
de la demanda entablada por el apoderado de í). F ranc is
co Ramón Santana, contra D. José Bethancour Pinto, sobre 
rendición de cuentas:

Resultando que en I i de Agosto de i 81$ acudió el Don 
José al Juzgado del G obernador mili tar  de las referidas 
islas para que le nom brase  tu tor  de sus sobrinos F ran c is 
co Ramón y José Antonio Santana, por haber  contundo 
segundas nupcias la m adre  de los mismos Doña Brígida 
Bethancour , y  que acreditado este, ex trem o, se le confi
rió y le fué discernido dicho cargo, sin que aparezca en 
las actúa Jones el motivo por el cual entendió en ellas la 
jurisdicción mili tar, ni si los menores ó su padre d isfru
taban fu e ro :

Resultando que  decidido á favor de D. Francisco Ra
món Santana el pleito que seguía en aquella Audiencia 
sobre mejor derecho á los bienes del patronato fundado 
por Doña Josefa Castrillo, se clió la posesión de ellos al 
D. José Bethancour Pinto , como tu tor  del mismo ; y des
pués de hab e r  ampliado de orden de dicho Tribunal has 
ta la cantidad de 2.000 ps. la lianza que tenía dada á las 
resultas de la tutela y curaduría , se le entregó también 
el alcance que resultó en sus cuentas al adm inistrador  
judicial del patrona to :

Resultando que D, José Eegino Moreno suscitó nuevo 
litigio contra el m enor  Santana, para que se declarase que 
con preferencia ó este le. correspondían los citados bienes, 
lo que así se declaró por sentencia de 11 de Julio de 1825, 
y que después de varias diligencias se mandó, por auto 
de 27 de Octubre de 18 *16, que el D. JoséB ethancoyr  P in 
to r indiera en aquella Audiene.n las cuentas de todo el 
tiempo de la cu raduría  de su sobrino í). Francisco Ramón:

Resultando que el D. José acudi • entóneos al Juzgado 
de ¡a Lo .¡andancia d . Marina , donde presentó  su papele
ta do matrícula y la de! menor , pid iendo que se o!iciase 
á la Audiencia para que se inhibiera del conocimiento 

| del citado extremo de rend i / io n  de c u e n ta s : y en su vir

tud se promovió  competencia  po r  dicho Juzgado, que no 
llegó á decidirse :

Resultando que en 25 de Abril de 18C0 D. José Pero 
ra  como apoderado de Santana , á v ir tu d  dei que  el m is
mo le confirió en 3 de Diciembre de 1849. y  D. José 
Bethancour P in to ,  por  su propio  derecho, otorgaron una 
e sc r i tu ra ,  reconociendo el p r im ero  haber  recib ido y 
examinado las cuentas  que este le presentó  relativas á la 
administración de los bienes del pa trona to  de Doña J o 
sefa Castrillo , y  transigiendo ambos las cuestiones que 
p u d ie ran  resu lta r  de las mismas en la forma que ex p re 
sa ro n  :

Resultando que í). Francisco B e th an co u r , nuevo a p o 
derado de S a n tan a ,  entabló dem anda en el Juzgado de 
prim era  instancia de Guia, en la que expuso que ia ci ta
da escri tura ora nuda por no ser  bastantes los poderes de 
Perora para o to rga r la , y haciendo uso do la acción p e r 
sonal que  nace del cuasi-contra to  de ia tutela y cu ra d u 
r í a , suplicó que se declarase nula y de n ingún  valor ni 
efecto ia mencionada escri tura , y se condenara  á D. José 
Bethancour Pinto  á ren d ir  las cuentas docum entadas de 
ios bienes de Santana que había adm in is trado , y e n t r e 
gar el alcance que resu l ta ra  en su contra : bajo aperc ib i
miento de que en otro caso se formarían á su costa de 
o f ic io :

Resultando que conferido traslado al D. J o s é , propuso 
en el Juzgado de la Capitanía general de las ¡Mas Cana
rias la inhibitoria de ju risdicción , en cuya vir tud se ha 
formado la presente competencia:

Resultando que el Juzgado mili tar se funda en que 
los tutores y cu radores  deben ren d ir  las cuentas de su 
administración ante  la Autoridad que les discierne el car
go, porque ante ella consti tuyen  la obligación , y en que 
á Bethancour Pinto le fué discernido por la jurisdicción 
mili tar  ;

Y resultando que ei Juez de Guia se apoya en que no 
consta ni se lia a c re d i ’ado que el padre de D. Francisco 
Ramón Santana disfrutase del fuero de guerra; en que 
habiéndose conferid!) ia cúrate la bajo esie error ,  no p ue
de su r t i r  ahora sin subsanarle  el efecto que. ve pretende; 
en que aun  cuando dicho nom bram ien to  no fuese nulo  
ni tuviera vicio alguno, no fué la ju risdicción de guerra , 
sino la Audiencia la que dio al D. José la administración  
de los bienes del patronato, á los cuales se refieren Lis 
cuentas que se piden y debe exam inar  la Autoridad que 
confirió la administración, y en que la rendición de estas 
cuentas  es un  incidente de u n  litigio sobre hemos v incu
lados, en  que solo es competente la jurisdicción o rd ina 
ria.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec.
Considerando que en 1818 se coníirió por ei Juzgado 

de G uerra  de ias islas Canarias á L). José Bethancour ei 
cargo de tu to r  y cu rador  de sus sobrinos Francisco, Ra
món y José Antonio Santana, previas las diligencias de 
aceptación, ju ram en to  y lianza:

Considerando que como tal tu to r  y cu rador  del m e
n o r  Francisco Ramón litigo repetidamente en la Audien
cia y obtuvo la posesión de un patronato  laical.

Considerando que sobre  las resultas de la adm in is tra 
ción de bienes que habían oído del pupilo ,  celebró con 
el apoderado de este D. Jo sé  Pecera escri tura de t r an sac 
ción en 1860 :

Considerando que esté ó no obligado 1). José B e than
cour á dar  segunda vez cuentas al nuevo apoderado Don 
Francisco , es indudable  que se refieren á la adm in is t ra 
ción de unos bienes que como tutor  dem andó ,  que co
mo tal obtuvo . v cuya gestión hubo  de asegurar  elevan
do á L mi) ps. ís. ia í ianzi prestada a nía ei T rib imm de 
G n e n a ;

\  considerando que las cuentas son una c o m e d ie n -  
caa de la. tutela por iodo» reconocida , y que el T ribunal 
que la discernió es el competente para en tender  en las 
r 1 s u 1 i a s d e s u ej e re i c i o ;

Fallamos que debemos dec larar  y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
la Capitanía general de las Islas Canarias,  al que se r e 
mitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta^nuestra s e n te n c ia , que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno e insertará en la Colección legisla tiva, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo p ronunc iam os,  mandamos y firmamos. — Juan Martin 
Carramoliüo ==sRamon María de Arrióla. —  Félix Herrera 
de la Riva.—Juan María Biec.— Felipe de U r h in a — E d u ar 
do Eiío.— Domingo Moreno.

Publicac ion .=Leida y publicada fué la p recedente sen 
tencia po r  el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo do Justicia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy ,  de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Octubre de 1863.^Ó re g o r io  Camilo G arcía,

SUSCRICION  NACIONAL P A R A  AL IVIA R LAS DESGRA CIAS CAUSADAS 
POR E L  T E R R E M O T O  DE M ANI LA.

Continúa la l is ia  oficial comenzada á p u bl ica r  en ía G ace ta  
núm.  228 de 16 de Ápodo úliitno.

Depositado m  la C ea general de Depósitos. R*. céats.
SE C R E T A R ÍA  DE LA PRE SID EN CIA  

D í a  CONSEJO DE M IN ISTROS.
Sr. Secre ta rio . .........................    400
Sr. In terven to r  de la Ordenación

de Pagos  ............................  0SO
Sres. Oficiales de la S e c r e ta r ía . , . .  Uo
Sres. Auxiliares....................  300
Escribientes , porteros y o r d e 

n a n z a s . ..............................1.....................   62 i
—   2.021

c o n s e j o d e e s t a d  o.
Señores Consejeros.

Excmo. Sr. D. Domingo ituiz de la
Vega......................     600

Excmo. Sr. D. Facundo I n f a n te . . . 600
Excmo. Sr. D. Joaquín José Casaus. 600
Excmo. Sr. D. Manuel Q u e s a d a . . .  60;}
Excmo. Sr. D. Francisco Támes

lluvia.  ..................................  600
Excmo. Sr. D. José Guvcda...............  660
Excmo. Sr. D. Antonio C aba l le ro . . 600
Excmo. Sr. D. Manuel de Sierra y

Moya ............................................  / .  600
Excmo. Sr. D. Francisco de Luxán. 690
Excmo. Sr. D. José Antonio de

O lañeta .................................................  600
Excmo. Sr. D. Serafín Estébanoz

Calderón..............................................  609
Excmo. Sr. D. Antonio E s c u d e r o . . 600
Excmo. Sr. D. Manuel García G a

l la rd o .............. . ...................................  600
Excmo. Sr.  Marqués de G erona. . . 600
Excmo. Sr. Conde de Torre-Marin. 600
Excmo. Sr. Marqués de Valgornera. 600
Excmo. Sr. D. Manuel de Gui-

l iamas...............................................   600
Excmo. Sr. D. Modesto L n fu en te . . 600
Excmo. Sr. D. Fernando Calderón

Col Imites............................    600
Excmo. Sr. D. Eugenio  Moreno
GfLópez.............   . . 'ó.......................  600
Excmo. Si*. D. Juan de Lorenzana. 690
Excmo. Sr. D. Juan José Martínez. 603
Fxemn. Su*. D. Framásro  Gonzr.Yz

dei Corrá!  .............   600
Excmo. Sr. 1>. Manuel Sánchez

S i lv a ..................    600
Excrm. Sr. D. Juan Chinchilla .. s , mío

Rs. céats,
Excmo. Sr. D. Santiago Otero y Ve-

lazquez  ........................  600
Excmo. Sr. D. José del Villar y  Sal

ced o .............................................   600
Excmo. Sr. D. Antero de E c h a r r i . . 600
Excmo. Sr. D. Santiago Fernandez

N egre te ....................... .. I . . . . . '  600
Excmo. Sr. D. José María Halcón y

M endoza................................   * 600
Excmo. Sr. D. José de Sierra v Cár

d e n a s ........................................_____  600
Fiscalía.

limo. Sr. D. Juan  Sunyé ,  F i s c a l . . .  500
Sr, D. Pedro de Madíazo, p r im er

Teniente F i s c a l , ..............................  3 20
Sr. D. José Indalecio de Caso, se

gundo Teniente F iscal  ’. . . .  260
Secretaría general.

D. Ramón Castellote y Villafrueia,
Oficial p r im e r o  *.......................   460

D. José Diaz Trigueros, id .segundo 120
Oficiales mayores de Sección.

Sr. D. Manuel E s t r e m e r a ...................  350
Sr. D. Tomás S u a re z    ................ 300
Sr. D. Manuel María F e b r e r   300
Sr. D. Eduardo S an t is téban   300
Sr. D. Gregorio Ceruelo de Velasco. 300 ?
Sr. 1). Antonio Alcántara P e r e z . . . 300

Oficiales primeros.
D. José de Grijalba .......................... 200
D. Emilio  Cánovas del C as t i l lo . . .  . 200
D. Calixto Sánchez Solórzano   200
D. Pablo de Castro ...............................  200
1). Juan Domínguez.....................  200
D. Juan  Holgado M otezuma  200
I). José Diaz Ufano............................... 200
D. Bernardo María de F r a u   200
D. Antonio V ejarano ............................  200
D. Vicente B a rran te s   ............  200
D. Antonio María G u i l le n ................. 200

Oficiales segundos.
D. José Valdivieso...................................   160
D. Francisco de Paula Calvo  160
D. Aurelio Bengoechea........................ 160
D. Francisco Sánchez Molero. . . .  160
D. Eduardo Borregon     ..............  160
1). Antonio Menendez Valdés  * 160
D An ton io A rn a o .................................  160
D. Márcos H ernández de la Esca

l e r a ........................................................  160
Oficiales terceros.

D. Eulogio V e la rd e .  ................................. 120
D. José Bata lon........................................ 120
D. Tomás G re ñ a ...................................  4 20
D, Mariano C om barros ........................ 120
D. Segundo Cáscales............................  420
D, Francisco Castillo y L e c h a g a . . .  12o

Aspirantes.
D. Francisco Mogin y Conde   60
D. Juan José deT R ive ro .....................  60
D. Joaquín Sánchez Tagle ................  60
D. Lorenzo Arcos O rod e a ................. 60
D. Francisco Si lvela ............................  60
D. Juan Morales y  S e r r a n o . . . . . . .  60
D. Santos Al faro." .......................  6 o
D. Je ónimo Fernandez y Sánchez. 60

Archivo.
D. José Namela, A rch ivero   140
D. Bernardo Obregon, Oficial  120
E scrib ientes, Ujieres, Porteros y

mozos de oficio............................... v. 688
-------------  27.438

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE 
ALAVA.

'Continuación.)
Gobierno civil de la p ro v in c ia . . . .  762
Administración de Hacienda p ú 

blica .................   350
Idem de Fincas del E stado   255
Tesorería de Hacienda p ú b l i c a . . . .  236
Contaduría de id. i d ............................  260
Sección de Estadíst ica........................ 122
Idem de F o m e n to .................................  120
Administración de C or reo s    356
Cuerpo de V i g i l a n c i a . . 136

___________ 2.567
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE AVILA.
: Continuación.;

P roducto  de una función d r a m á 
tica dada por aficionados  407,50

Los empleados de Obras públicas. 540 
El Arquitecto v Delineante p r o 

v inc ia l   ............................  75
Piedr ahita.

El Ayuntamiento  y  vec inos  1.380,66
Colilla.

Ei Ayuntamiento  y  v ec ino s   40
Santo Domingo de las Pasadas.

El Ayuntamiento  y v ec ino s   158,24
Cobreros.

El A yuntamiento  y vec inos  4 40
Gotarrendura. —

El A yuntamiento  y v ec in o s   6 i
A ré calo.

El A'/untamiento v vec inos   2.683
 5.485,40

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE MURCIA.

(Continuación.)
Fibrilla.

D. Fulgencio García N a v a r r o , Al-
< ca lde .........................    40
D. Pedro Buendía G arc ía ,  p r im er

T en ien te ....................    $0
D. Antonio  Bonache, segundo i d . . 20
D. Andrés Franco G i l , R e g id o r . . .  20
I). José María Baño, id ........................  40
D. Juan  Montalban, i d ........................ 40
D. Francisco Gil M ontalban,  i d . . .  10
D. Fernando  Hernández Franco,

ide in ......................................................  40
D. José Aliaga Almagro, i d . . , . . . .  40
D. Salvador Molina G a rc ía , i d . . . .  10
D. Francisco Cayuela, i d .................. 40
D. José Muñoz Navarro , i d   10
D. Juan  Gil M ontalban, Secret a r io ......................................................  20
D. Juan  Julián R u iz , Cura p á r ro c o  *.........................................  30
D. Ildefonso Perez de los Cobos,

Teniente i d .........................................  20
D. Roque R uiz ,  P resb í te ro   4 0
D. Lu is  Fernandez Trugil lo    40
D. Antonio P o r ra s ,  alguacil p o r 

t e r o ....................................................   4
D. Salvador Lorente, Juez de paz.. lo
D. Juan  Perez de los Cobos, Secre

tario del Juzgado de p a z . . . . . . . .  6



Rs. cents.

I). Antonio Martínez Lorente  20
D. Cristóbal Perez de los C ob os.. .  20
D. Juan de Aliaga................................. 20
D. Andrés Montalban Bonache  20
O. Alonso Molina G arcía...................  14
1). Eugenio M artínez, Profesor de

Instrucción pública ........................ 10
Doña Sagrario Martínez, Profesora

de id ...................................................... Ó
D. José Navarro G arcía , guarda

rural.........................................   5
D. Ginés Hernández , i d ................... o
D. Blas Munuera, Cirujano titular. 8
D. Juan Maurcia, M édico, id   4
D. Francisco Lorente.......................... 2
D. Bartolomé M artínez....................... 2
D. Juan Martínez Montalban  i
D. Santos García N a v a rro .. ............  4
D. Bartolomé M aiques........................ t
D. Bartolomé Otálora Menor  2
D. Miguel R u iz......................................  2
D. Ginés Martínez Cam pos  10
D. Domingo García Navarro  4
D. José Muñoz Cerón..........................  4
D. José Ruiz Rom ero..........................  5
D. Fulgencio Rubio.............................. 2
D. Juan Gil H ernández....................   2,12
D. Felipe A liaga ...................................  2
D. José Segura............................... . . .  1
D. Manuel Buendia Martínez  2
D. Pedro Mengual................................  1 />()
D. Juan José C ánovas. ................. 4
D. Juan Franco C a yu ela ................... 2
D. Alonso Molina Tudela..................  10
D. Bartolomé Galea..............................  2
D. José M a rtín ez .................................  4
D. Francisco B onache........................ 0
D. Francisco Hernández F ran co .. 4
D. Pedro Contreras..............................  4
D. Pedro Otálora Hernández  4
D. Santiago Alcaráz............................  10
1). Juan G óm ez.....................................  2
D. Pedro Martínez Porras................. 4
D. Pedro Aliaga V entura...................  2
D. Manuel Martínez Valero  4
D. Juan Porras Balsalobre................  4
D. Francisco Gil Alajarin.................. 8
D. Juan Hernández M ontalban.. . .  4
D. Andrés O lm os.................................  4
D. Alfonso Rom ero..............................  4
D. Francisco G alera............................  i
D. Francisco Balanza..........................  i
D. Miguel A liaga...................................  4
D. Juan Gareía Navarro...................  \
D. Gabriel Franco................................  lo
D. Patricio Balanza.........................   la
D. Miguel López R ebo llo ...................  10
D. Isidro Hernández............................  i
D. José López T orres.......................... í1
D. Antonio Segura Jim énez  6

Totana.
D. Franeisco Rubio Falces, Juez de

primera instancia..........................  60
D. Francisco Camacho y Tejedor,

Promotar fiscal.......... v.   . .  60
D. Isaac Martínez y Martínez, Sus

tituto fiscal . ......... 00
F). Andrés Meca Y alenzuela, Mé

dico forense.......................................  20
D. Juan José Carlos, Escribano Se

cretario ................................................ 20
D. Víctor Mazon , Escrib iente  4
D. Francisco Ramón Muñoz , i d. . .  4
D. W enceslao M iralles, E scribano. 20
D. Juan Bautista C ayuela, E scri

b ien te ...................................................  4
D. Francisco Severo López, Escri

bano de A lbania..............................  20
D. Juan Jósé V elez, id. de Ma

zar ron.................................................... 20
D. Ginés José V ivanco, id. id   20
D. Juan G óm ez, Procurador  8
D. Francisco Lorca, id .....................  8
D. MigueL Fernandez, id ...................  8
D. Luis M artínez, id............................ 8
D. José Cebrian , a lguacil ............... 4
D. R egino Diaz , id ..............................  4
D. Ildefonso Cayuela M ora, Juez

de paz...................................................  20
D. Mariano F ontana, Suplente pri

m ero......................................................  20
D. Blas de Mora , id. segundo  20
D. León Navarro Cayuela, Secre

ta r io ,........................ *..........................  10
D. Andrés Guillen , portero  4
D. Alfonso A lbacete , Juez de paz

de Mazar ron.   ............................  57
D. Ginés Zamora V idal, Suplente

prim ero...............................................  20
D. Juan Oliva Muñoz, id. segundo. 20 
D. Mateo H erm osa, Juez de paz de

Alhama.................................................  20
D. José María Cayuela, Suplente

p rim ero  \ . ........................ 20
D. Antonio R ob les, id. se g u n d o ... 20
D. José Cerón Diaz, Secretario  j o
D. Dom ingo R odenas, portero. . .  4
D. Juan Francisco Rom ero, Juez

de paz de A ledo...................................   20
D. Pedro José P allares, Suplente

prim ero .......................................  20
D. Juan Martínez Martínez , id. s e 

gu n d o ...........................................  20
D. Juan de Cayuela Martínez, Se

cretario........................................  10
D. Pedro Homero Rosa , p o r te r o .. 4
D. Salvador L orente, Juez de paz

da LibriIJa.................................. 2o
D. Andrés Bastida, suplente pri

m ero.............................................. 20
I). Juan Perez de los C obos, Secre

tario ..............................................  10
D. Antonio P orras, portero  4
D. Benito Gil F ernandez, Registra

dor de la Propiedad...............  60
D. José Alted Sánchez, Auxiliar

p r im ero .......................... ....................  i 2
D. Dom ingo O rtiz, id. segundo. . .  4
D. Francisco Mazon, id. te r c e r o .. 2
D. Agustín Cánovas, id. cuarto. . . 2

Albud$ite.
D. Pedro José Peñalver, a lguacil. .  2
D. José La sileras...................................   ;.¡
D. José Vicente H ernández................  4
D. Francisco Vicente H ernán dez.. 4
I). Diego L ópez *................... i
D. José Herm osilla Zapata..................  3
D. Franciseo Cortés V icente.............. t
D. Blas M artínez...........................  2
D. Franciseo Caneles ..................  2
D. Diego Sarabia..........................................  2
D. A narés Hernández.................  4
D. Isidro Vicente Hernández............. 4
D. Francisco Martínez Canales. . . .  t
D. Antonio Vicente Peñalver............  4
Doña Inés Sarabia................................  %
O. Diego P erez................................ 2
D. Francisco R ivas......................  %
D. Diego González......................... 2
D. Isidro V icente........................... 4
D. Eugenio Cifuentes , m enor  2
D. Simón Casóles.......................... %
I). Antonio Casóles......................  2
O. Pedro T urp in ...........................  2
D. Francisco V icente Sarabia...........  2
O. Francisco G onzález............  2
Doña Esperanza V icente....................  2
D. Tomás P eñalver..............................  4
Doña Teresa V icente............................ 4
Los dem ás vecinos del pueblo. . . .  48,48

Murcia.
D. Alfonso García C lem encin , Juez 

de Paz del distrito de la Catedral. 40
D. Ramón Cano, Secretario de id . 20
D. Juan José Cam poy, portero de

idem .............................................. 10
D. Francisco García Menchon, Juez

de Paz de A lcantarilla . ............... 10
D. Tom ás M ontoya, Suplente s e 

gu n d o ...........................................  5
D. A ntonio Diaz P in ero , Secretario

de id ..............................................  4
D. José M ateos, Médico forense del

distrito de la C atedral...   ..........  19
D. Saturnino Martínez Pedreño, Juez

de paz d e  Pacheco...................  t í
D. Mariano Sánchez P erez, Suplen

te prim ero..................................  10
D. Pedro Sánchez O tó n , segundo

íd em .............................................. 10
D. Valentín S o la n o , Secretario de

d e  dicho Juzgado.....................  10
D. Venancio M artínez, p o r tero ... .  4

ús. ceñís.

Lo reo.
D. Francisco Sanguino Cortés , Al

calde C orreg idor   2o 0
D. Francisco Mellado, p r im e r  Te

n ie n te .......................................... 10o
D. Ensebio E v t i e r . segundo i d . . . .  ío
D. José María Poyatos , tercero id.. 4o
D. Cristóbal C arrano. Regidor..  . .  38
I). José Martínez Cabeza de Vaca.

id e m ...................................................... 20
D. Casimiro Ruiz,  id...........................  .20
D. Juan  Mariano S a s t r e , i d   20
D. Julián Molina , id............................  20
D. José María S e rrano  , id ................  20
D. Juan  José Cerezo , id .....................  20
D. Benito Flores,  i d ............................  20
D. Agustín A ndrea  Bonamuca, id.. 20
D. Alfonso Caro , id .............................. 20
1). Estanislao Levasseur,  i d   20
D. Juan  Mouliá, i d ..............................  20
1). Francisco Cánovas, i d ................  20
D. Francisco Sastre Alcaráz,  id . . . 20
D. Miguel Perez Millana , id   20
D. Lázaro R u iz , id ................................ 20
D. Francisco Sastre Alcaráz,  i d . . .  20
I). Andrés Pera leja , id .......................  20
D. Juan  Benito l l iq u e lm e ,  Secre 

tario .......................................................  20
D. José García Alcaráz , Oficial de

la Secretar ía ....................................... 18
D. Juan  José Gallego, i d ................... !/>
D. Daniel García , id...........................  14
D. Antonio Rojo Cámara,  i d . . . . .  10
D. Julián García, i d ............................  12
!). José Vilches, i d ..............................  12
D. Francisco M árquez, id. . . . . . . .  10
D. José Car mona, i d ............................ 15
1). Nicolás García Barona, i d   9
D. Francisco  N avarro  Carrillo, id. 1!
D. Joaquin  Romero , Secretario  de

la Alcaldía-Corregimiento  12
D. Bernabé Porian,  Oficial auxil iar.  10
D. Trin idad Puche ,  id. . ' . . .  / . . . .  8
D. Bartolomé Manzanera,  i d   lo
D. Diego Martínez Carrillo, id  0
D. Francisco Navarro  Sánchez. De

positario de P ro p io s .......................  20
D. Pedro Ballesteros,  Dependiente 

de la recaudación de c o n t r i b u 
ciones...................................................  12

D. Nicolás Rosignolí, i d .....................  12
D. Casiano Carmona, i d .....................  12
D. Francisco Jordán, p o r t e r o . . . . .  8
D. Joaquin Durante, i d   ' 7
D. Juan  Gómez García,  id................  7
D. Juan Gómez Rodríguez, i d   7
La dependencia  de la Recaudación

de Consum os ..................... 220,70
La Guardia .Municipal ..............  1 Oí
D. Eduardo  Rebollo, Capellán de

la C á r c e l . . . ........................................ 6
D. Francisco Banot, Alcaide de id. o
D. Miguel C a r o .....................................  0
D. José P e n a s .....................................    ti
D. José María B astida , fontanero .. 8
D. Fernando  García, c l a r in e r o . . . .  4
El Resguardo de M ontes ...................  74
D. Gaspar Martínez, peón público. 4
Los Profesores de Medicina  190
1). Simón María B e u i te z ................... i 00
Sr. Vizconde de l lu c a n ....................... i 00
Sociedad de Sras. Curadoras de

la Inclusa.................. .........................  300

Rs. cents.

Los vecinos del partido del ínojar. 34
l). José Antonio Z arauz .....................  4
D. Lorenzo Delgado............................  ti
D. Joaquin González de V e lasco . . .  4
Los \ec inos  de la Diputación de la

Parr i l la ........................................  19
D. Francisco Carrillo Diaz.....  10
Los vecinos del partido del Rio. . .  l o ; . 70
1). Ildefonso S a y o n a s ...............  8
I). José Escarabajo!. . ..............  . . .  8
1). Ginés de P lazas ..............................  8
D. José C aparros..................................   ti
D. Ginés Moral s ..................................  4
D. Francisco Ros..................................  4
I). José J im énez ..................................... 8
D. Pedro  .Mena..............................  4
I). José M an z an e ra ..............................  2
D. Miguel ,1 imeno . .............................   4
D. Mateo de P la z a s .   . . . .  4
D. José Martínez Cabeza ................... 4
D. Ramón G a r c í a ................................   3
D. Trinidad N avarro ........................   . 4
D. Miguel F e r r i n ...................................  3
I). Ce ferino Medina..............................  3
D. Pedro L ópez .....................................  ti
D. Francisco Ruiz Be g u e r . . . . . . .  2o
1). Genaro P l á ........................................ 19
í). Gonzalo Plá ............................ .. 19
D. Antonio A lbarrae in .......................  19
D. Gabriel G o n z á le z . . . .  ................  10
D. Salust iano C orreas .......................  19
D. Antonio M oya  . . 10
D. Trinidad G u t ié r re z .......................  19
Los vecinos del partido de Jarales.  38
Idem de la Zarzadilla de R a m o s . . , 39
Idem del O r t i i lo ...................................  00
ídem  de la Toba. . . . .  ....................  82
1). José Antonio Rebollo ........ 19
Los vecinos del partido (L l Pozo

de la H ig u e ra ...................................  11
Idem de H o m b r ía s ..............................  84,70
Idem del P u n ta r r o n ............................  280
Idem de Fo n tan are s ............................  203

  ____ 5.407,60
D E P O S I T A D O  E N  LA P R O V I N C I A  

D E  Z A D A  G O Z A .

VC lililíua ion.;

Pueblo de S es tr iea ..............................  33
ídem de P ra d i l l a .................................  242.08
D. M. Ledro Muguejon, Cura de Ca

rena ...................................................... 19
D. Francisco Melando , Alcalde de

id e m .......................   1.9
D. Andrés Muguejon . vecino de

id e m ............................   19
Diferente.' vecinos.    .......................  11 i
Pueblo de Sáslago, entre  el vec in 

d a r io  .........................................  740
Idem de Tor r a l ba . . . . . . . ................  284
Idem de A ¡conche!. . .  ....................  220
Idem de Mana  ............    34

Banco ríe Z aragoza .
D. Ignacio de As b a r   ........  D O
Pueblo de Berdejo.....................  42

 —  1.869,08

T o ta l ......................... 44.788,08
Suscr i to  a n te r io r m e n te .................  2.790.186,32

S u m a ......................  2.834.974,40

D irecc ión  d e  l a ob ra  d e  la  n u e v a  C asa de M o n e d a  y E fectos  t im b rad os .
l í Lo  DE ACOSTO DE 1 863.

Relación de los trabajos ejecutados en el expresado mes en toda clase de o b ra , y de las cantidades satisfe
chas por todos conceptos du ra nte el mismo.

(LASE DE OBRA.

Cor-trata de D. José A basea f  a p ro b a d a  p o r  Real 
órden  de 22 de Agosto de 1861.

R e v o q u e 'a g ram i la d o ............................................. . . . . . .

NUMERO
de piezas.

PESO 
en Lili¡giame-. lineales.

METROS

superficiales. cúbicos.

• 1
13

12

2
14

/  ;
1, *84

i

45,69

Sos roM-roks \: 
cubiertas.

1.733,20
Pintado de puertas  en los ta l le re s ................................
Idem id id. en el interior .  ................................ ...... s . .
Fuentes de h ierro  fundido para recip iente  de 

los g r i fos , con sus tazas de plomo batido. . .  
Herraje p resupuestado y detallado; valor de 

la parte  colocada, 694 rs. 50 cents.
Tomiza f o n  lanera  , d o c e n a ...................................... ...
G r i f o s  de metal dorado nara  la s  fuentes ................
Betún fontanero para  empalmes de cañerías. .  
Aspiilt ras para id. i d . . . .  i ...................................................
Soldaduras v manguillas de e n c h u f e s . . . . . . . i5 i : .

i (i 5 7B ramante  para  las l i g a d u r a s .................................
Herraje p resupuestado y no detallado, su v a 

lor 45,75.

C ontrata de h ierros de los Sres. P ortilla  h erm a 
nos y Vd'nite. , a p rob ad a  p o r  Real orden de  19 

de Octubre de 1861.

Rejas de medio pun to  para  las ven tanas  do los 
ta l le res .............................. .................... .................... 2 ! 47.3

Hilera con 32 yfiés de l o n m t u d . . . . .  . . . . . . . t ! 133, 88 
8 ! 46,008 
2 | 50,608

2 í 275,117

i
:

2  : 10:). 233 
2 i 429,254

i

Sección p er in a n n iie .

n en re l lenar  los huecos de 
es ,  los patios y reco rre r  las i

Piezas de empalmo con sus t o rn i l lo s ................
•

T ornapun tas  de h ie rro  T ........................................
L imas, compuesta  cada una  de una zapata, 

tornil los y  tu e rc a s ,  con 30 pies de longitud 
una  v 27 la o t r a ....................... .................... . . .

Formas , compuesta  cada u na  de dos pases, 
una var il la ,  tuercas y to rn il los ,  con 1 ! y 
medio pies de longitud una, y seis y medio 
la o t ra ..........................................................................

153.27 

>ara en tar im ar

i

!

ex traer  t ier-

Barras de h ie r ro  T  para correas ........................
Plomo del núm . 5 en c u b ie r ta s ............................
Pintado en la creste r ía  de las casetas del p a 

tio principal .......................................... ..................

Los operarios que la componen  se ocuparo 
ras y aguas de los só tanos ,  l im piar los canalón

CANTIDADES S STISFF.CHAS.
lis. vn. cénts.

12.181,22
22.887,62

298,24
3.406

11.416,56

\ los Gres Portilla herm anos v \ \  hito por id ..................................... ...................................
Por la consumación de 3oO r s ............................................................................................................... ...... .
Por jornales á la sección H erm án en te ..................................................................... ..................................
Por  sueldo- á lo> empleados r e d á m e n lo  ............................................. .................................

To t a l .................................................................... ...................................... 50.189,64

Madrid 10 de Setiem bre de 1863. ««Franc isco  Jareño.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  In s tr u c c ió n  p ú b l ic a .
Universidades.

Por acuerdo y órden  de esta fecha lia sido n om brado  
el Tribunal que ha de calificar tos ejercicios de oposición 
á la Cátedra de Medicina legal y toxicoiogía, vacante en 
la facultad de Medicina de la Universidad de Granada.

Lo que se anuncia  á los asp iran tes  para que  se p r e 
senten  en la Universidad Central á rec ib ir  las opor tunas  
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios.

Madrid 28 de Setiem bre do 1 863.— El Director g e n e • 
ral. Pedro Sabau.

Por acuerdo y orden de esta fecha ha sido nom brado  
el T ribuna l  que ha  de calificar los ejercicios de oposición 
¿i la Cátedra de Terapéu t ica ,  m ateria  médica y a rte  de 
rece ta r ,  vacan te  en la facultad de Medicina d é la  Uni\er* 
sidad de Granada.

Lo que  se anuncia  á los aspirantes para  que  se p r e 
sen ten  en  la Universidad Central á recib ir  las oportunas  
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios.

Madrid 28 de Setiem bre  do 13ü3.=úT Director gene
r a l ,  Pedro Sabau.

. Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado  
el T ribuna l  que ha de calificar los ejercicios deopo§icion 
á la Cátedra de Anatomía descriptiva y g e n e r a l , vacante 
en la facultad de Medicina de la Universidad de G r a 
nada.

Lo que se anuncia  á los aspirantes  para  que  se p r e 
sen ten  en la Universidad Central  á recib ir  las oportunas  
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios.

Madrid 28 de Setiem bre de i 8G3.=*El Director g en e 
ral , Pedro Sabau.

Por acuerdo  y órden  de esta fecha ha sido nom b rad o  
el Tribunal  que ha de calificar los ejercicios de oposición 
á la Cátedra de Materia farmacéutica  correspond ien te  al 
re ino  v e g e ta l , vacante  en  las facultades de Farmacia de  
las Universidades Central y de Santiago.

Lo que se anuncia  á los aspirantes  para que se p r e 
senten en la Universidad Central  á recib ir  las oportunas  
iu.rí mociones acerca de la celebración do los ejercicios.

Madrid. 29 de Setiembre de 1 3 6 3 . »  El Director gene
ral , Pedro Siibau.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado  
el Tribunal que ha de calificar los ejercicios de oposición 
á la Cátedra de Farmacia qu ím ico-orgán ica ,  vacante en la 
facultad de Farmacia de la Universidad de Granada.

Lo que  se anuncia  á los aspirantes  para que  se p r e 
senten en la Universidad Central á recibir  las oportunas  
instrucciones ace rcado  la celebración de los ejercicios.

Madrid 29 de Setiembre de LSG3.=E1 Director gene
ra! , Pedro Sabau.

D irecc ión  g e n e r a l  de C onsum os,
Casas de M oneda y  Minas.

El dia 30 del corriente  , á las doce de su m añ a n a ,  te n 
d rá  lugar en  el establecimiento m inero  de Riolinto la 
subasta  para  co n tra ta r  la adquisición de 24 ruedas  de 
wagones y 4 eoglnetes con destino á los wagones y poleas 
de ios malacates de dicho establecimiento , con sujeción 
al pliego de condiciones, que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en la Comisaría de las m en c io 
nadas minas,  y bajo ios tipos máximos admisibles de un 
real 12 cénís.  para las ru ed as ,  y % rs. 14 cents, cada l i 
bra  para  los eoginctes.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al modelo 
in se r to  á continuación.

«El que suscribe, vecino d e  , en terado del p l ie 
go de condiciones para c o n tra ta r  la construcc ión y e n tre 
ga de 2 i ruedas de wagones v  cuatro  cogineles para  este 
E s tab lec im ien to , se comprom ete  á lom ar á su cargo este 
servicio por el precio d e  cada libra  pa a las r u e 
das y  por cada libra de coginetes.

( Fecha y  firma. ]»

.Madrid 8 de Octubre  de 1863. — El Director general,  
José Gener.

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En v ir tud  de lo dispuesto p o r  Real órden  de 16 de 
S e t ie m b re , esta Dirección general ha señalado el dia 
3o del co r r ie n te ,  á las doce de su  m a ñ a n a ,  para la a d 
judicación en pública  subasta  de los efectos sobrantes  
en el almacén de las obras de la nueva Gasa de Moneda 
v T im bre  de cría co r le ,  cuyos p re su p u e s to s , según r e 
laciones núm eros  I.® y 2.V ascienden respectivamente  á 
la cantidad de 24.092 rs. con 9 cents,  el primero, y 1 o.9<)j 
reales 66 cents,  el segundo.

 ̂La subasta se ce lebra rá  en ios términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1872, en esta c o r te a n te  
la Dirección general de Obras públicas,  situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose en dicho 
punto de manifies to ,  para  conocim iento  del público,  
el presupuesto  v condic iones correspondientes .

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exac tam ente  al adjunto modelo,  y  la c a n t i 
dad que ha de consígname p rév iam oníeeom o garantía  p a 
ra tom ar parte  en esta subasta . m rá  tic 3 /uO  rs. vn. en 
d inero  ó acciones de c a m in o s , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que  110 lo tu v ie 
ren al de su cotización en  la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para  ia subasta; debiendo acom pañarse  á cada plie
go el documento  (fue acredite  haber  realizado el deposito 
del modo que prev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos 6 más proposiciones 
iguales, se c e leb ra rá ,  ú n icam en te  en tre  sus au to re s ,  u n a  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la calada in s t ru c c ió n , siendo la p r im era  mejora  po r  lo 
menos de 200 r s . , quedando  las demás á voluntad de 
los licitadorcs, s iempre  que no bajen de 109 rs.

Madrid 7 de Octubre  de I863 .=EI Director general  de 
Obras públicas ,  Tomás de lbarro la.

M odelo de p roposición .

I). N. N., vecino d o  , en terado  del anuncio  p u b l i 
cado con fecha 7 de Octubre  ú l t im o ,  y  de las cond ic io 
nes y requisitos que  se exigen para la adjudicación en 
pública  subasta de los efectos sobrantes  en el a lm acén  
de las obras de la nueva  casa de Moneda y T im bre  de 
esta c o r te ,  se comprom ete  á tomar á su c a rg ó la  cons
trucc ión d é la s  mismas,  con estricta sujeción á los exp re 
sados requisitos y condic iones , p o r  la cantidad d e .........

lAqin la proposición que se haga,  admitiendo ó mejo
rando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero advir t iendo  
que  será desechada toda, propuesta  en  que  no se exprese 
de term inadam ente  la cantidad, escrita en letra, po r  la que 
se comprom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.,

/ e c h a  y firma del proponenle.;

En virtud de lo dispuesto por Roed orden  de 10 de S e 
t ie m b r e ,  esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del corriente,  á las doce de su m añana,  para  la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de 
los hornos de fundición de oro y plata de la nueva Casa 
de Moneda y T im bre  de esta corte ,  cuyo presupues to  es 
de 115.621,07 rs.

La subasta se celebrará  en  los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1872, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras p ú b l ic a s . situada en el 
local que ocupa el .Ministerio de Fom ento ,  hallándose en 
dicho punto de manifiesto , para conocimiento del p ú 
blico,  e 1 presupuesto y condiciones correspondientes .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  ¡d adjunto modelo, y la can t i 
dad que Isa de consignarse p reviamente  como garantía  
para  tomar parte  en  esta subasta, será de 6.000 rs. en 
d inero  ó acciones de caminos,  ó bien en d ec ios  de ia Deuda 
publica ai tipo que lo» está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes,  y en los que no lo tuvieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fijado para  la 
s u b a s ta : debiendo acom pañarse  á cada pliego el d o cu 
m en to  que acredite  hab er  realizado el deposito del modo 
que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos o más proposiciones 
iguales, se ce leb ra rá ,  ún icam ente  en tre  sus au to re s ,  una  
segunda licitación abierta  en  los términos prescritos por  
la citada instrucción, siendo la p rimera  mejora  por lo m e 
nos de 300 r s . , quedando  las demás á voluntad de los 
licitadorcs, s iempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 7 de Octubre  de 1863.~=Ei Director general de 
Obras púb l icas ,  Tomás de lbarrola.

M odelo de p ro p o s ic ió n .

D. N. X . , vecino d e    en terado  del anuncio  p u 
blicado con fecha 5 de Octubre  ú l t im o ,  y de las condi
ciones y  requisitos que  se exigen pa ra  la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de construcción de los 
hornos  de fundición de oro y plata de la nueva  Casa de 
Moneda y T im bre  de esta c o r t e , se com prom ete  á tomar 
á su cargo la construcc ión de las mismas , con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones,  por la 
cantidad d.e.........

¡Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jo ran d o  lisa y l lanam ente  el tipo lijado: pero adv ir t ien
do que será desechada toda propuesta en (pie no se e x 
prese de te rm inadam en te  la cantidad , escrita en letra,  
por la que se com prom ete  el p roponen le  á la ejecución 
de I as ob ras . ;

í Fecha y firma del proponente .)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden  do l.° del 
ac tua l ,  esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de N o v ie m b re , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
desm onte  de una pa r te  del anden alto del puer to  do Bar
celona , bajo la cantidad de 141.661,60 rs. vn. á que as 
ciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará  en los té rm inos  p re v en i 
dos por la instrucc ión de 18 do Marzo de 1872, en esta 
corte  ante  la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el 31 i Historio de Fom en to ,  v e n  
Barcelona ante el Gobernador  de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del 
púbiieo, el p resupues to ,  condiciones y  planos c o r re sp o n 
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente  al adjunto  m odelo ,  y la c a n t i 
dad que ha de consignarse  p réviamento  como garantía  
para tom ar parte  en esta subasta , será de 7.000 rs. en 
d inero  ó acciones de caminos,  ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por  las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fijado para la 
subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu
mento  que  acredite  babor  realizado el deposito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará,  ún icam ente  en tre  sus au to re s ,  una 
segunda licitación aldorta en los térm inos prescritos por  
la citada instrucción, siendo la primera  mejora por lo m e
nos de I .()' () rs., quedando  las demás á voluntad de los li
mitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 6 de Octubre  de 1863.— LI Director general de 
Obras públicas,  Tomás de lbarro la .

Modado de p roposic ión .

D. N. N., vecino (te— , enterado dei anuncio  publicado 
con fecha 6 de Octubre  úl t i mo,  y de las condiciones 
y requis itos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de desmonte de una parte  del 
anden  alto del puerto  de Barcelona . se comprom ete  á to
m ar  á su cargo la copsíruecion de las m ism as,  con estr ic 
ta sujeción á los expresados requis itos y condiciones, por 
la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m ejo
rando  lisa y l lanamente  el tipo fijado; poro advir t iendo  
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
de term inadam en te  la c a n t id a d . escrita en letra . por la 
que se comprom ete  el proponenle  á la ejecución de las 
obras.

Fecha y firma del p roponented

D irecc ión  de la  C a j a  g en er a l  de D ep ós ito s .
Habiéndose e x tenuado  una car ia  de pago do un depó

sito voluntario  trasferiblc  á plazo fijo de más de nueve 
meses, expedida por la Tesorería de esta Caja general e» 
23 do Marzo del presente  año,  ascendente  á 4.000 rs., c u 
yo resguardo se halla señalado con los núm eros  33.737 
de en trada  y  13.178 de regis tro , se previene á la persona 
en cuyo poder se halle, la presente  en esta Caja general,  
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en 
el concepto de que están tomadas todas las precauciones 
necesarias para que no se entregue  el depósito sino al 
legítimo d u e ñ o ,  quedando  inutilizada y  de n ingún  valor 
ni efecto trascurridos que sean 60 dias ,  contados desde 
la publicación de este anuncio  sin haberla  presentado.

Madrid 6 de Octubre  de !5 ü3 .= E l  Director general,  
Antonio de Echenique.

Direcc ión  g en er a l  de L oter ías .
El dia 12 del actuad, á la una de su m añ an a ,  tendrá  

efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Adm inis tradores de la Renta , cuyo  acto so 
verif icará por medio de pliegos cerrados , con sujeción á 
las bases que estarán  de manifiesto en la Teneduría  de li
b ros  de la citada Oficina general.

Los sujeto* que quieran  interesarse en la expresada

negociación pueden tomar tos apuni-xx que los sean pr(s 
cisos de la nota que  para el indicado objeto se hadará 
también á disposición de los mismos en ia propia T c i / .  
duría.

Madrid 9 de Octubre  de 1863.—José Cabello y C o y / ,

O r d e n a c i ó n  g en er a l  d e  P a g o s  
d e l  M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .

N oticia ex p res iv a  de las su m as en treg ad as p o r  los m uy  
verendos A rzobispos y RR. O bispos á los establecim iento .<? 
de beneficencia p ú b lica  situ ados en los pu eblos de sus </;,;. 
c sis  respectivas y procedentes de las tres qu in tos partas 
de los productos líqu idos del indulto cn adrages in n d  &H 
los años que tam bién  se d d a i l a n , c o n fx m e  ó lu inundado 
en el R eal decreto de 8 de E nero de 1872.

PREDICACIONES DE TOTAL.
DIOCESIS. ■--------------------- . - .. ■ =

1S60. 1 SOI. Reates eé ni irmn,

A lb a r rae in . . .  1.020 1.076.78 2.08 2,78
Alcalá la Real. 1.594,80 1.68(708 3.280,88
A lm er ía   7.445,58 6.821,82 ' 1 4.267/,o
A sto rga   52.671,36 57.976,18 108.627,74
Avila. '.   27.092,40 29.398,20 77.090,60
Badajoz  4,243,97 4.3iS,73 8 .612/7
Barbas lro   3.030,68 4.022,70 7.073,3.8
B a rce lo n a . . . .  24.110,40 25.887,30 49.997.70
B urgos   1 12.928,52 122.282,82 235.211,34
C ádiz   11 .439/0  11.323,32 22.782,92
C a la h o r ra . . . .  95.944,26 100.064.34 196.008,60
Canarias   2 .9 5 8 /7  3.887.62 0.843,99
Cartagena. . .  24.271,26 24.634,92 48.906,18
C eu ta   297,87 430,37 728,20
Ciudad-Rodr/  2 .519,40 2.609,46 5.4 28.86
Co r  d ol ja   14.3 i 7 » 11.327
C oria ...............  2 762,46 2.748,80 7.741,26
Cuenca  16.186,12 17.604,12 33.790,24
G erona   29.586,36 80.654,96 60.2 í 1,32
G ran ad a   9.370,99 7.824,18 17.197,17
Guadix   4 .3 1 2 /6  3.898,04 8.240,70
Huesca  7.867,1 4 8.226,16 16.093,30
Ibiza  2.672,92 2.901, 0 7 776.98
Jaca..................  5.076,06 5.107, SO 10.483/6
Jaén ..............  13.711.86 I i. 155,3 2 27.867,18
León................  72.7 47,20 57.948,60 110.695,80
Lérida  28.836,80 30.570,24 59.407,0*4
Lugo   48.779,54 51.005,46 99.585
Málaga  12.170,i3 13.294,9 i 25.165,04
Mallorca  3 4.217,71 35.383,16 69.598,87
M enorca   6.511,20 6.876,75 13.387,95
Mondoñedo 13.504,50 15.069,72 28.774,22
O re n se   52.240,86 56 ,666 /8  108.907,74
(Vihuela..  . . .  18.035/6 » 18.635,46
O sm a............... 28.300 28.264. 56.564
Oviedo............ 66.033,66 40.000 106.033,60
Falencia   41.623,98 47.781,70 87.405,54
P a m p lo n a . .  130.803,76 157.998,30 308.802,00
Plasencia   5.9ü7,36 6.875,16 12.84 2,32
S a lam a n ca . . . 22.585,62 23.927,75 40.513,17
S a n t a n d e r . . . 30.682,20 32.361,12 63.043,62
Santiago. . . . .  72 070,10 57.950,80 t0S.020,90
Seg o rb e   G.78o,40 7.239 «4.024,40
Segovia   27.182,28 28.572 55.754,28
Sevilla   50.101,20 50.947,20 4 0 í .048,40
S i g u e n z a . . . .  22.272,98 21.173,40 46/26,38
Solsona   10.323,60 12.174,55 22.498,15
T a r a z o n a . . . .  13.135 1 1.779 27.714
Tenerife   2.121,06 2.274,78 4.393,81
T e ru e l   7.31 i / í  » 7.311,24
Toledo  » 138.284 138.284
Tortosa  í i . 469.66 50.2 27,80 94.697,46
T u d e la   2.7.Vid 4 2.873,03 3.GI2,22
T u v   14.942,70 15.412.38 30.355,08
V a l e n c i a . . . . .  9L308.85 95.391,85 186.700,70
Valladolid . , .  11066,90 13.86?,40 25.928,30
Yieh  12.232.90 13.516,44 25.749,34
U rg e l   42.592,80 43.134.36 85.727,10
Zam ora  22.909,80 2o 486,86 48.396,66
Zaragoza. . . .  47.621,10 49.056,06 96.677,16
SanM árcosde

León  4.637,76 4.674,96 9.312,72

T o t a l . F.578.336,77 1.737.707,18 3.316.043,95

Madrid 8 de Octubre  de !863 .= Y ic to r  Sánchez de To
ledo.

A y u n ta m ie n to  co n st i tu c io n a l  de Madrid.
Se saca n u evam en te  á pública subasta el suministro 

de la cebada necesaria  pa ra  los ganados dependientes de 
los raíaos de paseos y arbolados , caminos y fontanería 
de esta villa , bajo las "condiciones siguientes:

1.a La subasta  empezará  á regir  en  22 de Noviembre 
próximo, v te rm in ará  en igual dia del m e s  de Diciembre 
de 1864.

2.a El rem atan te  se obliga á en treg ar  en el local que 
se le ordene  , el día que  se le designe, el núm ero  de 
fanegas de cebada que m arque  el pedido del In terven tor  
de paseos.

3.a La cebada deberá  ser seca ,  l impia y bien c r ib a 
da , reconociéndose en el acto de la entrega po r  el pe
rito que n o m b ra re  el Sr. Comisario de caminos, paseos y 
a rb o la d o s ,  y otro por  el contratis ta ,  caso de discordia, 
y  de no hab er  av en en c ia ,  decidirá  aquella  u n  tercero 
nom brado  por  el Excmo. Sr. Gobernador  de la p r o 
vincia.

4.a El contra tis ta  m an te n d rá  constan tem ente  en el 
local que se le designe 200 fanegas de dicho grano y do 
las calidades expresadas, const ituyendo dicho depósito 
ocho dias antes de hacer el sum inis tro .

5.a No se adm it irá  proposición que exceda de 30 rea 
les fanega, t ipo para  la subasta.

6.a Él abono de los sum in is tros  verificados se efec
tuará  en v ir tud  de l ibramientos expedidos por  la con
taduría  del Excmo. Ayuntamiento ,  con presencia de los 
certificados, que  en tregará  al contra tis ta  el In terventor 
de paseos, visados por  los Srcs. Regidores Comisarios de 
los respectivos ramos.

7.a El contra tis ta  no podrá pedir  rescisión del c o n 
trato , aum ento  de precio , ni tendrá  derecho á indem ni
zación de perjuicios, cualquiera  que sea la causa en que 
se funde ,  perdiendo el depósito y la fianza si no cumplie- 
ic  lo pactado , quedando  obligado desde el dia de la a d 
judicación provisional, y Madrid desde el en que recaiga 
la aprobación superior.

S /  El contra tis ta  renunciará  el fuero de su domicilio, 
su jetándose á los Tribunales  de esta corh*.

9/  Los gastos del remate  , otorgamiento de escritura, 
copia para  Madrid y demás que ^c or igine ,  serán de 
cuenta  del rematante.

Instrucción p a r a  la su basta .

Para tomar par te  en el remate  se consignará  p revia
mente  en  la Depositaría de Madrid la cantidad de 2.000 
reales en metálico, dónde se custodiarán liaste termina* 
do el acto, y serán  inmediatam ente  devueltos á los Imi
tadores , excepto á aquel cuyo pliego fuese aprobado , Y 
á quien se adjudicará el servicio, sirviéndole esta c an t i 
dad de fianza, que le será entregada al esp irar  el contrato 
des pues de just ificar haberte  cumplido en todas sus 
partes. Abierta la subasta á la hora designada dará p r i n 
cipio el acto po r  la aper tu ra  de los pliegos que se p r e 
sen tarán  en la p r im era  media hora, adjudicándose el  se r 
vicio al que p resente  la preposición más beneficiosa á los 
fondos municipales.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abri
rá  licitación por  un  cuar to  de hora  solo en tre  sus f i rman
tes , 110 admitiéndose puja m enor  de 50 cenis.

Declarado por  el Sr. Fres ídem te del acto cuál sea el 
mejor posto r ,  y un a  vez hecha la adjudicación provisio
nal , re t i ra rán  los demás sus depósitos en la forma ex
presada an ter io rm ente .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
acom pañados del recibo de la Depositaría ue la entrega 
de la cantidad exigida para tomar parto en la licitación, 
y según el siguiente

M odelo de proposición .
D. X. N . , (¡ue vive calle d e .............. , i i u m  , cnar-

(> ..............se comprom ete  á su m in is tra r  las fanegas de ce
bada necesarias para  el ganado de las dependencias  de
Madrid , al precio d e  Z  (en letra; reales fanega, con
arreglo á las condiciones pulíl¡cadas en  el D iario o f  ia l de 
A visos de M adrid  d e ..........

M ad r id  d e  de 1863.
■ Firma del proponenle.;

Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento, 
en  el de que  está señalado para la celebración del l á 
m ate  el día 15 del actual á las doce del mismo.

Madrid 5 de O ctubre  de 1863 .=L l Alcalde-Corre gidotá 
Duque de Sosto.

U n iv ers id a d  Central.
Conforme á lo dispuesto en ol reglamento in ter  ior de 

las Clínicas de la Facultad de Medicina de esta Universi
dad , aprobado por Real órden  de 5 de Julio de 1862, han 
de proveerse  por oposición siete plazas de alum nos in
ternos de las mismas Clínicas . dotadas con el hab**1’



nal -9 2 0  r s * C:u*a l u m > on l°s cursan tes  de dicha
incultad q lie acrediten  las c ircunstancias  p rescr i tas  en

Real orden de 4 de Agosto de 1853, y asp iren  á las
rVuJas p la z a s , p resen tando  sus solicitudes docum en ta-
/ ' / / ,  la Secretaría  genera l  liasta el dia 8 de Noviembre  
(D-yQ1

l)[ q adrid 8 de Octubre  de 1863.*=Ei Rector ,  Juan  Ma-
,,r1 Montalban. _ _ _ _ _

T i ' i n u i i a i  ese o p o s i c i o n e s

• ¡ ( pá ledra de Instituciones de Hacienda pública de España, 
^  cacante en la Universidad Central.

| j0S opositores á dicha Cátedra D. José Higinio Arria» 
p. José Diez de Tejada y D. Segismundo M osel , se 

^i»virán presentarse  el m artes  13 del actual,  á las cua tro  
VN ¡a (arde, en  el salón de grados de la facultad de l)e- 

,c|io de la Universidad Central con el fin de proceder  
‘ l primer ejercicio.
1 io  que de orden  del Excmo. £ r .  Presidente  se a n u n 
cia \y-'iVí{ conocimiento de los in te resad o s .= E i  Vocal S e 
c t a r i o  , M. Colmeiro.

j u n t a  p r o v i n c i a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e  M a d r i d .

pliego de condiciones bajo el cual la Exorna. Jun ta  p ro v in 
cial de Beneficencia saca á pública subasta los solares 
■marcados en el plano aprobado por lleal orden de 4 de 
Abril de 1861 para la reforma del Hospital general de 
esta corte con las letras E y  L.

I a Los remates de los indicados solares señalados en 
f j plano con las letras E  y L ,  cuyas áreas son  ám bas  de 
(.\o íueiros cu ad ra d o s ,  ó sean 7.935 p ies ,  tendrá  efecto 
v día i í de Octubre  próx im o bajo las bases siguientes.

а.a La subasta  del solar E  empezará  á las once y m e 
dia en pun to  del expresado dia , concediéndose media ho
ra para la p resen tación  de las proposiciones. Term inado  
que sea este r e m a te ,  dará pr incipio el del solar L ,  d án 
dose también media hora desde aquella  en  q u e  empiece, 
para que los l id iadores  p re sen ten  las proposiciones, pro- 
cediéndose á abr ir las  tan luego como dicho té rm ino  haya 
trascurrido.

3 .a A m b o s  remates ten d rán  lugar en el Gobierno de 
la provincia , bajo la presidencia  del Excmo. Sr. G o b e r 
nador civil ó persona que  se sirva delegar,  celebrándose 
con arreglo á las prescripciones de la instrucción de 4 8 
de Marzo de 4 852.

4.a Los planos correspondien tes  á los referidos sola
r o s  estarán de manifiesto en la Secretaría  de la Excelen
tísima Jun ta  provincial  de Beneficencia , sita en el Go
bierno de la provincia, y en la Dirección del Hospital 
general basta la víspera del remate  en todos los dias no 
feriados desde las once de la m añana  hasta las cuatro  de 
la tarde.

5.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r 
rados arregladas exactamente  al modelo a d j u n t o , de 
biendo consignarse en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 30.000 rs. como garantía  para tom ar parte  en 
]a licitación de! solar E , y la de lo .000 rs. para  la del 
solar L ,  acompañándose á cada pliego el docu m en to  que 
acredite h ab er  realizado el depósito con arreglo  á la c i 
tada instrucción.

б.a No se adm itirá  proposición alguna que no cubra  
los tipos fijados para  la su b as ta ,  y que según tasación 
son 317.400 rs. para el solar  E , y la de 176.635 rs. para  
el solar L.

7.a En el caso de (fue resultasen  dos ó más proposicio
nes iguales , siendo las más v en ta jo sas , se ab r irá  licita
ción verbal en tre  sus autores por  el t iempo que  el señor  
Presidente se sirva d e te rm in a r ,  en los térm inos  p re s 
critos en la citada in s t ru cc ió n ,  debiendo ser  la p r im era  
mejora p o r  lo ménos de 5.000 r s . , y  las demás á v o lu n 
tad de los l id iadores ,  con tal que  no bajen de 500 rs.

8.a No será válido el rem ate  hasta tanto que  recaiga 
la superior aprobación del Gobierno de S. M. Una vez 
obtenida e s t a . se procederá en el térm ino  de 15 dias al 
otorgamiento de la escri tura  de venta , previo  el pago del 
importe total del solar que  se haya ad jud icado ,  cuyo 
pago se hará  en la Adminis tración del Hospital general.

9.a En el caso de que el rem atan te  faltase al cu m p li
miento de la an te r io r  condic ión,  perderá  de hecho e l ’d e 
posito p r e v io , quedando  obligado á resarc ir  lodos los da
ños v perjuicios que resulten al Hospital general en los 
términos (pie marca la referida instrucción y Real d e c re 
to de ¿7 de Lebrero de 1852, y la Jun ta  quedará  en l i
bertad para rem a ta r  n u evam en te  el solar.

10. Los referidos solares se venden  libres de toda car
ga, y Le? escri turas  de venta que se otorguen const itu irán  
h  nueva titu lac ión ,  siendo de cuenta  del rem atan te  el 
pago de derechos de hipoteca , gastos de s u b a s t a , otorga
miento de escri tu ras  y dos copias simples de cada una 
de ellas para  la Beneficencia.

H. Las cartas .de depósito serán  devueltas á los l i d 
iadores, terminados q u e s e a n  los remates de cada uno  de  
ios solares, quedando  en poder de la Excma. Jun ta  la 
del mejor postor, que  no será devuelta  hasta  el completo  
cumplimiento del contra to  , sin responsabilidad por pa r te  
del respectivo rematante.

Madrid 11 de Setiembre de 1863. *=> El Presidente ,  el 
Conde de E zp e le ta .=  El Secretario, León María de Argos, 

Alúdelo de proposición.
. ^  ^ e m o  d e   , que v iv e  , en terado
del anuncio  peí,beodo con fecha v  de las co n d i 
ciones y requisitos que  so exigen para la venta  en p ú b l i 
ca subasta üei solar m arcado con la l e t r a  (aquí la
:eu\i del sotar (p íese  remate) en el plano aprobado para  
la enajenación de los terrenos del Hospital general de esta 
coi te, se comprom ete  á ab o n ar  la cantidad d e . . .  (aquí la 
cantidad en l e t r a ) por la adquis ic ión de dicho so la r ,  bajo 
los expresados requis itos y condiciones.

v Fecha y firma del p r o p o n e n te . ) — 1

G obierno de la provincia  de Segovia.
Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial que 

ha ue publicarse en el próximo ano de 1864 con arrec io  
ni pliego de condiciones formado al efecto, v  á las demás 
disposiciones p revenidas en la Real o rden  de 1 1  de O c tu 
bre del ano de 1S5>, be dispuesto hacerlo  saber  al p ú b l i 
co para que  los que gusten in teresarse  en la contra ta ,  
puedan d ir igir  por  el correo ó depositar en  la Caja que se 
bada en  la portería  de este Gobierno de provincia  sus 
proposiciones; adv ir t iendo  que ha de procederse  á su 
apertura y adjudicación mi el p r im e r  domingo del p ró 
ximo Noviembre ó sea el 1 .° de dicho mes á las tres de 
sil tarde.

Segovia 28 de Setiembre de -I863.*=E1 Gobernador ,  
•i use d e La fuen 1 e A1 cá n ía ri\. 4933

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la publicación del Boletín oficial de esta p ro v in 
cia para el año de 1864, formado con arreglad las Reales 
ordenes de 3 de Setiembre de 1816, 8 de Octubre de 1856 
y demás disposiciones vigentes.

4.a Desde l.° de Enero  de 1864 en que h a b ía  de co
menzar el nuevo co n tra to ,  se pub licarán  tres murieres 
^m analcs  del Boletín oficial, los lunes, miércoles y vier* 
b e s , sin perjuicio d é lo s  extraord inar ios que recíame el 
servicio, y  en su caso de term ine  el Gobernador .

-• La dimensión del Boletín será de u n  pliego de pa- 
PGcoii i inuo. (amaño m arquida  , de 26 pulgadas de largo 
P°r 1 1 y media de ancho ,  dividida en cuatro  planas , con 
cuatro columnas cada una del ancho de nueve  cines de 
P‘U’ano0na ? tipo del cuerpo 1 0 , conteniendo cada colum- 
ba 96 lineas del mismo cuerpo.

•L El empresario del Boletín deberá  rem it ir  gratis un  
vjemplar del mismo á cada uno de los 275 A yun tam ien-  
'U existentes en la p rov incia ,  ó 'q u e  durante*el ano nu

meran crearse.
1 El reparto  por el correo de estos ejemplares v de los 
"bajas que deban dirigirse fuera de la capital , así como 
"b los que en esta deban  llevarse á domicilio, sera  de 
"lienta y riesgo del empresario.
, El editor  empresario  rem it irá  igualmente gratis un  
jemplar á la Biblioteca N ac iona l , Regente y Fiscal de la 

j udiencia del territorio, Capitanía general de este d is tr i-  
° ; Capitanes y Comandantes generales de los departa -  
tenías m arí t im os,  y una colección m ensual  e n cu a r -  

^"rnada ligeramente  al Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
*>ernnci°n; y den tro  de esta capital,  10 al G obernador  
i‘Ml (le [a provincia , uno al G obernador  militar,  Diputa- 

0- , a ^é r tes  , Diputados provinciales, Consejeros p rovin- 
bMcs, Jefe de la Guardia  civil, Comisario de vigilancia, 

^ M in i s t r a d o r  y Comisionado de Ventas de Bienes nacio
nes  , Jefes de Hacienda de la provincia  , Vicaría ecle-  

‘ "Mica de la diócesis, Juzgado de p r im era  in s tan c ia , Bi- 
^ ‘oleea p ro v in c ia l , Comandantes de línea de la Guardia  
F ' p 0 . 0 a 1<1 sección de Fomento, dos á la sección de 
jM‘b ,Jst ica, uno al Ingeniero Jefe del distrito m inero ,  otro 

1 ue Caminos,  otro ai de Montesv  otro á la Dirección 
1 Jbnla do Agricultura.
. 1 ¡J . ^  1" una de la tarde  de los dias fijados para la pu- 

cacmn del Boletín d eberán  estar en  este Gobierno los 
luneros correspondientes  á la Secretaría  , y en  el c o r-  

p;h í ‘üa hora antes de su salida los de fuera de la ca-

. S.1 Ei empresario  ó editor  conse rva rá  a rchivados 50 
; ^ P u u * e s  de cada nú m ero  que  facilitará á la mitad del 
1 ee¡o corriente  para el p ú b l ico ,  al Gobernador ,  Diputa- 
iHunií}rovinciaí > °licinas de Desamortización v Hacienda i a lo reclamasen, 
rio V  ^ ra íllsercion en  Boletín de las  com unica-  
h w OS >ú r d e n o s , c irc u la re s ,  edictos y an u n c io s ,  que  s® 
l ‘ an s iCJbpre  por conducto  y con beneplác i to  del Go- 
, n 'idnr , se observará  el o rden  siguiente  , q ue  por n i n 

gún  concepto podrá  ser  alterado : del Gobierno de la p ro 
vincia , de la Diputación p r o v in c i a l , del Gobierno mili
t a r ,  de las oficinas de Hacienda,  de los Ayuntamientos ,  
de la Audiencia del te r r i to r io ,  de los Juzgados,  de las 
oficinas de Desamortización.

7.a Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación d q Boletines extraord inarios, prévia s iempre  
la autorización del G obernador  de la provincia  , si estos 
no  fuesen sobre  asun tos de G o b ie rn o , el im p o r te  de su 
publicación será de cuenta  de la dependencia  ú  oficina 
que  la reclamase.

8 .a Será  de cuen ta  del contratista , según lo dispuesto 
en  la Real orden de 8 de Julio de 1838 , in se r ta r  todo lo 
relativo al ramo de Desamortización, exceptuando lo que  
se refiere ai anuncio  de subastas que  se inserta  en  el 
Boletín especial de Ventas.

9.a Los anuncios  de los A yuntam ien tos  remitidos p o r  
el G obernador  á la redacción, se in se r ta rán  g ra tu i ta 
mente.

1 0 . En el p r im er  Boletín  de cada mes se inser ta rá ,  
a u n  cuando sea en  su p le m e n to , el índice de todas las ó r 
denes del mes an te r io r  , y  el dia ú ltimo del año un o  ge
neral  conforme al que se le pase por  este Gobierno.

1 1 . Cuando en el Boletín o rd inar io  no cupiese alguna 
ó rd e n ,  reglamento  & c . , ni aun  en  letra glosilla, se a u 
m en ta rá  por  cuenta  del rem a tan te  el pliego ó pliegos ne
cesarios para  que  no se in te r ru m p a  la i n s e r c ió n , si el 
Gobernador  de la provincia  lo considera  urgente .

1 2 . El pago d é l a  cantidad en que  quede rem atado  
será  de cuenta  de la provincia  y  se satisfará p o r  t r im es
tres adelantados.

43. Podrán  hacer  proposiciones en  esta subasta las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico ab ie r 
to, s iempre que  acrediten y  garanticen, á satisfacción del 
G obernador  de la provincia  t que  poseen todos los e le
m entos necesarios para el desempeño de dicho servicio.

Para  p resen tarse  como lic itador se justificará h aber  
verificado el depósito de 8.000 r s . , cuya*fianza p e rm a n e 
cerá  íntegra  en  la Tesorería  todo el t iempo que  du ra re  el 
contra to.

14. El tipo máximo sobre el que deben g irar  las p r o 
posiciones será  de 30.000 rs. por  todo el año.

15. Los lic itadores expresarán  en sus proposiciones la 
can tidad  anual  por  cuyo im porte  ofrecen desem peñar  el 
referido servicio.

16. Si los actuales rem atan tes  optasen á la subasta ,  
se les dispensará  del depósito s iem pre  que se obligaren 
á c o n t in u a r ,  respondiendo  de su nuevo  comprom iso  con 
el que  t ienen  hecho en garantías de s u  p resen te  c o n 
trato.

17. Si se p re sen ta ran  dos ó m ás proposic iones ig u a 
les , la suer te  decidirá  la persona  á qu ien  se haya  de ad
jud icar;  pero  si la proposición igual se hiciese p o r  los 
actuales em presa r io s ,  se rán  estos preferidos sin d a r  lu 
gar al sorteo.

18. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, 
que se dirigirán á este Gobierno por  el correo, ó se depo
si tarán  en la caja cerrada y  con buzón que  está e x p u e s 
ta al público en la portería* del mismo en todo el mes de 
O c tu b re ,  y se a rreg larán  al s iguiente

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e   p ropone  pub l ica r  el Boletín

oficial de la provincia  de Segovia los lunes, miércoles 
y v iernes de todo el año de 1864, p o r  la cantidad anual 
d e . . . .  con estric ta sujeción al pliego de cond ic iones  p u 
blicado con fecha 28 de Setiem bre  de 1863.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia  p o r  medio del Boletín para  c o n o 

cimiento de los que  qu ieran  in teresarse  en la subasta.
Segovia 27 de Setiembre de I863.=*E! Gobernador ,  José 

de Lafuente Alcántara.

Gobierno de la provincia  de Alava.
En cumplimiento  á lo p revenido en Real órden de 8 

de Octubre  de 1856, he dispuesto se anuncie  la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia  bajo el pliego de c o n 
diciones que se inserta  á continuación.

Los que deseen interesarse  en la licitación, que tendrá  
lugar en mi despacho á las tres de la tarde del domingo 
1 .* de Noviembre próximo, d ir ig irán  las proposiciones á 
este Gobierno de provincia, ó las depositarán  en la caja- 
buzon que se halla colocada en la portería .

Vitoria 30 de Setiem bre de 1863.=Benito María de 
Vivanco. 4952

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la li
citación y adjudicación del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año de I8C4.

1 .a D. N. N., vecino d e  propone  redac tar  y p u 
blicar el Boletín oficial de la provincia de Alava los lunes, 
miércoles y viernes de cada semana, y repar t ir lo  con sus 
suplementos por  su cuenta y  riesgo á los suscritores de la 
capital en los mismos d ias ,  enviándolo por  el correo 
m ás inmediato al de su publicación á los demás su sc r i 
tores.

2 .a Ha de inserta r  en el Boletín oficial, bajo el epígrafe 
d e  Articulo de oficio, la p r im era  sección de " l a  G a c e t a  y  
demás disposiciones que  em anen  del Gobierno de S. 31., 
y  los docum entos que se rem itan  por este Gobierno ántes 
de las tres de la  tarde  del dia a n te r io r  al de la p ub l ica 
ción con las formalidades p revenidas en la Real órden 
de 6 de Abril d e  1839, observando  para  ello el órden  si
guiente:

Del Gobierno de la provincia.
De las Diputaciones general y provincial.
Del Gobierno mil itar.
De las Oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos .
De la Audiencia terri torial.
De los Juzgados y de las oficinas de Desamortización.

3 /  Las d imensiones del B o ktin  se rán  de u n  pliego de 
papel continuo, tam año m arq u id a  ( 26 pulgadas de largo 
por 17 J4 de ancho)  dividido en cuatro  planas con cuatro  
co lum nas  cada una, del ancho de nueve  emes de p a ra n 
gona del tipo del cuerpo 1 0 , conteniendo cada co lum na 
96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en  el Boletín o rd inario  no cupiese rlguna 
órden ,  reglamento  <kc., se a u m en ta rá  po r  cuenta  del r e 
dactor  el ¡diego ó pliegos necesarios para  que  no se i n 
te r ru m p a  la in se rc ió n , si el Gobernador  lo considerase 
urgente.

5.a Los anuncios de bienes nacionales se in se r ta rán  
en  el pliego n a tu ra l  del Boletín', pero cuando por  causa 
de ellos sea preciso au m e n ta r  algún sup lem en to ,  serán  
los gastos de este de cuen ta  del fondo especial de ventas,  
con arreglo á lo dispuesto en  la Real ó rden  de 8 d^ Julio 
de 1838.

6 .a Se d a rán  Boletines ex traord inar ios  cuando  el se 
ñ o r  Gobernador  considere  que no puede  dem orarse  la 
c irculación de alguna ó r d e n ,  y se rán  de cuenta  del ed i
tor cuando fueren sobre asuntos de Gobierno, y  cuando 
n o ,  de la dependencia  ú oficina que  lo reclamasen.

7.a Los avisos de los A yuntam ientos remitidos á la re 
dacción por  el Sr.  Gobernador  se in se r ta rán  g ra tu i ta 
mente.

8 .a El editor  formará  y publicará  en  el p r im er  Boletín 
de cada m e s ,  au n q u e  sea por sup lem en to ,  el índice de 
todas las leyes ,  Reales órdenes y c irculares  del anter ior ,  
y el último dia de año uno general con expresión  del 
n ú m ero  de aquel que las contenga y del de la c ircu la r  
que se inserte .

9.a E n  la redacción se conse rva rán  archivados 59 
ejemplares de cada n ú m ero  del Boletín, que  se facilitarán 
á mitad del precio de subasta al G obernador  civil ,  Dipu
tación y oficinas de Desamortización si lo re c lam asen ,  y  
por  igual precio al de la subasta  si se le m andase  t i ra r  
m ayor  nú m ero  que  lo ordinario.

4 c. El editor  ó empresario  se obliga á t ira r  en cada 
uno  de los dias en que ha de publicarse  el Boletín oficial 
los e jemplares necesarios y  entregarlos g ra t is ,  en  la fo r 
ma marcada en la condic ión 1 .a, al Ministerio de la Go
bernación , Biblioteca Nacional,  Regente y Fiscal de la 
Audiencia del terr i torio  y Capitán genera l  del distrito á 
que pertenezca la provincia , y den tro  de esta uno  ai Go
b e rnador  de la p ro v in c ia ,  1 2  á la Secretaría  del Gobier
no , tres á la Diputación g e n e r a l , uno al Comandante  ge
n e ra l ,  Diputados á Cortes, Diputados prov incia les ,  Jefe 
de la Guardia  civil y Jefes de l ín ea ,  Comisario de vigi
lancia, Adm in is trador  y Comisionado de ventas de Bie
nes nacionales ,  Jefes de Hacienda de la p rov inc ia ,  Vica
ría eclesiástica de la diócesis,  A y u n tam ien to s ,  Jueces de 
p r im era  ins tanc ia ,  Sección de Estadística y  general del 
Reino. El rep a r to  y envío de estos ejemplares serán  de 
cuenta  y riesgo d e fed i to r ,  sin excep tua r los  que  se r e m i 
tan á los Ayuntamientos ,  en conformidad con lo d ispues
to en Real ó rden  de 24 de Octubre  de 4 856, derogatoria  
de la ú l t im a p ar te  de la regla 3.a de la de S del mismo 
mes y año.

1 1 . El ed ito r  cobrará  por tr im estres  antic ipados el 
precio de rem ate  de la Depositaría de la Diputación.

1 2 . El tipo máximo de la con tra ta  es el de 4 0.500 rs., 
y sobre  él deberán  g irar  las proposiciones.  Los licitadores 
expresarán  en las mismas en  letra  la cantidad anual  por  
cuyo  im porte  ofrecen desem peñar  el servicio de que  se 
trata.

13. 9Si se p resen tara  otra ú otras proposiciones ¡guales 
en  la cantidad alzada en que se subaste  la publicación 
del Boletín, se conform ará  el proponente  con que  la su e r
te decida la persona á qu ien  se ha de a d ju d i c a r ; pe ro  si 
la proposición igual fuese hecha por  el actual empresario,  
será este el preferido sin  d a r  lugar al sorteo.

44. La cantidad del depósito será la de 8.000 rs., y  
para p re sen ta r  proposiciones es necesario tener  e stab le
cimiento tipográfico sufic ientemente  sur t ido  de prensas,

m áquinas,  tipos, cajas y  demás útiles indispensables  para  
la publicación, con arreglo todo á lo p rescr i to  en  la Real 
o rd e n  de 8 de Octubre  de 4 856 , ó b ien  a c red ita r  y  ga 
ran tiza r  á satisfacción de este Gobierno qu e  poseen "todos 
los e lementos necesarios para  el desempeño de dicho s e r 
vicio, conform e á l a  Real ó rden  de 14 de O c tubre  del 
año 1859.

Vitoria 30 de Se tiem bre  de  1863.=®Yivaneo.

Se ha extraviado á D. José María Villaoz, vecino y del 
comercio de esta c iu d a d ,  u n  talón expedido po r  la s u 
cursa l  de la Caja general  de Depósitos de esta p rovincia  
en  4 de Julio de 4 862 con el núm .  557 del diario  de e n 
trada  y  329 del regis tro de inscr ipc ión ,  p o r  valor de 
20.000 rs. al 6 po r  4 00 de in te rés  anual  en  concepto de 
depósito trasferible á devolver ai plazo de u n  año.

Lo que he dispuesto se anuncie  al público p o r  medio 
de la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta p r o 
vincia para  los efectos prevenidos en  la Real instrucc ión 
de 4 de Diciembre de  1861.

Vitoria 7 de O c tubre  de 4863. —  Benito María de Vi
vanco. 507*

Gobierno de la provincia  de Soria.
El Domingo pr im ero  del inmediato mes de N ov iem 

bre, se verificará en  este Gobierno la subasta  para  la p u 
blicación del Boletín oficial de la provincia,  bajo el pliego 
de condic iones que á continuación se inserta ,  y q ue  a d e 
más estará de manifiesto en su  Secretaría .

Soria 28 de Se tiem bre  de 4 8 6 3 . « Manuel Saenz 
Diente. /i95,

Pliego de condiciones para la subasta del Boletin oficial
de esta provincia en el año de 4 864.

1.a La adjudicación del Boletín oficial de esta p ro v in 
cia para el año próximo de 4 864 se verificará el p r im e r  
domingo del mes de Noviembre de este año,

2.4 A las J r e s  de la ta rde  de dicho dia el G obe rna 
dor, acompañado de tres Diputados provinciales , del S e 
cretario  del Gobierno y  del Oficial del negociado , ab r irá  
publicam ente  los pliegos que  le h ay an  dirigido. El S e 
cretario  los leerá en  voz alta é inteligible^ p r e g u n ta n 
do á los c o n cu r ren te s  si se h a n  en te rado  de las p ropos i
ciones leidas, y  si a lguno pidiera q ue  se vuelva á leer el 
precio que  cada u no  ofrece, se e jecutará  en  el acto.

3.a Las bases y obligaciones á que  ha de su je tarse  el 
rem atan te  son las siguientes :

4.a Se publicarán  sem ana lm ente  tres núm eros  del Bo- 
letin^oficial en  los dias lunas, miércoles y viernes de todo 
el año de 1864, sin perjuicio  de los ex traord inar ios y  s u 
plementos qu e  reclame el servicio, y  en su  caso se d e 
term ine  po r  este Gobierno.

2 .a La d imensión del Boletin y suplementos,  será  de 
u n  pliego de papel continuo, tamaño m arq u id a  (26 pulga
das de largo por 47 y  media de ancho), dividido en  c u a 
tro  planas con cuatro  colum nas cada una ,  del ancho de 
nueve  emes de parangona, del tipo del c uerpo  1 0 , conte
niendo  cada colum na 96 líneas del mismo cuerpo, con 
arreglo á la Real ó rden  de 8 de Octubre  de 1856, fijándo
se el tipo de 45 cénts. por  ejemplar,  y  no admitiéndose 
proposición que  exceda de este, im portando  an ualm en te  
este^gasto la cantidad de 24.374 rs. y 25 cénts.

3 .4 El empresario  deberá  en tregar  gratis los e jempla
res que se expresan en la Real ó rden  de 3 de Setiembre 
de 1846, á sab e r:  uno  para la Biblioteca Nacional;  otro 
para  la P ro v in c ia l ; uno  para el Consejo; tres p á r a l o s  
Sres. Diputados á Cortes de la provincia  , y  adem ás e n 
tregará tam bién gra tu i tam ente  siete ejemplares para la 
Secretaría del Gobierno de p ro v in c i a ; dos para la Sec
ción de Fomento  del mismo ; uno para el Ministerio de la 
Gobernación ; nueve  para  los Sres. Diputados prov inc ia 
les ; uno  para  el Sr. Regente, y otro para el Sr. Fiscal de 
la Audiencia del te r r i to r io ;  uno  para  cada Sr. Juez de 
los partidos de esta p rov incia ;  otro para  el Sr. G o b e rn a 
dor  m il i ta r ;  otro para el Sr. Adm in is trador  de Hacienda 
pública ; otro  para el Jefe de la Guardia  c iv i l ; otro para 
cada Comandante  de línea de dicho cuerpo  en la pro
vincia ; otro para  el Comisario de vigilancia; otro para el 
Ingeniero de m on tes ;  otro para  el Ingeniero Jefe de obras 
públicas;  otro para el Visitador de ganadería  y cañadas; 
otro para el Fiscal de Hacienda ; o tro para cada Sr. Obis
po de las diócesis del Burgo de O s m a , Tarazona , Si- 
glienza y. C a la h o r ra , y o tro  para  el Sr. Arzobispo de 
Búrgos , y  al precio de contra ta  u n  e jem plar  para cada 
uno  de los Ayuntamientos de que  se compone la p ro v in 
cia , sin perjuicio de q uedar  subsis tente  sobre facilitación 
de ejemplares para los efectos obligatorios de esta cond i
ción, todo lo demás que establéce la regla 3 .a de la Real 
órden  de 8 de Octubre  de 4 846.

4.a En los dias fijados para  la publicación del Boletin, 
y hora  de las doce , deberán  estar en  este Gobierno los 
núm eros  correspondientes  á la Secretaría.

5.a El editor conservará  archivados 59 e jemplares de 
cada núm ero ,  que facilitará á la mitad del precio de con
trata. al Gobernador,  Diputación provincial  y Oficinas de 
Desamortización si lo reclamasen.

6.a Ha de inser ta r  en el Boletin oficial bajo el epígrafe 
de Artículo de oficio, todas las ó rdenes,  c irculares  , ed ic 
tos y anuncios que se le rem itan  antes de las t res  de la 
tarde del dia an te r io r  á la publicación, con las formalida
des p reven idas  en la Real ó rd en  de 6 de Abril de 1 >3 9 , 
y observando el órden que se marca en  la de 8 de O c tu 
bre de 1856, y  los que le dirijan los Capitanes generales 
de los distritos militares, en v ir tud  de la autorización que 
se les concedió po r  la ley de 9 de Agosto del referido año 
de 1839. Además deberá  in se r ta r  con el ó rden  de prefe
rencia que  se le señale, toda la p r im era  sección de la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  según lo dispuesto en  Real ó rden  de 49 
do Agosto de 1857, á cuyo periódico se suscr ib irá  p rec i
samente  para  cum pli r  m ejor  esta cláusula.

7.a Se d a rán  Boletines ex trord inar ios cuando  el G o 
b e rn ad o r  considere que no puede dem orarse  la c ircu la 
ción de alguna ó r d e n , en  cuyo  Gaso el abono  de su im 
porte será de cuenta  de la dependencia  ú  oficina que  r e 
clame la publicación, según lo prevenido en  la disposi
ción 5.a de la Real ó rden  de 8 de Octubre  de 1856, á ex 
cepción de los correspondien tes  á quintas,  tan to  o rd in a 
rios como extraordinarios,  y de Milicias provinciales y 
repartam ien to  de la con tr ibución  ó de ©tros asuntos o r 
dinarios del servicio.

8 .a Los avisos de los Ayuntamientos , remitidos p o r  el 
G obernador  á la re d a c c ió n , se in se r ta rán  gra tu i tam ente .

9.a En el pr im er Boletin de cada mes se insertará,  aun  
cuando sea en suplemento, el índice de todas las órdenes 
del mes an ter io r ,  y  el dia ú l t im o del año, uno  general que 
abrace todos los anteriores.

1 0 . Cuando en el Boletin ord inar io  no cupiese alguna 
órden, reglamento  & c . , ni  aun  en  letra  g losi l la , se a u 
m en ta rán  po r  cuenta  del proponente  el pliego ó pliegos 
necesarios para  que  no se in te r ru m p a  la inserción  , sí el 
Gobernador  de la provincia  lo considera  urgente .

41. El importe  de la publicación del Boletin oficial se 
pagará de los fondos provinciales po r  t r im estres  ade lan 
tados, conforme á lo prevenido en  la disposición 6.a d e j a  
Real ó rden  de 8 de Octubre  de 1856.

1 2 . Pa ra  se r  admitido como licitador será preciso 
acred ita r  y garantizar, á satisfacción de este Gobierno de 
provincia, que  se poseen todos los elementos necesarios 
para  el desempeño dé dicho servicio, asi como el haber  
verificado el depósito de 8.000 rs. , cuya fianza p e r m a 
necerá  íntegra en la Tesorería todo el t iempo que  d u ra re  
el contra to .

13. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados 
que se d ir ig irán  á este Gobierno por  el co r reo ,  ó se d e 
positarán en  la caja cerrada  y con buzón, que estará ex 
puesta ai público en la portería  de esta Oficina en todo 
el mes de Octubre,  sin perjuicio de poder en tregar  tam
bién los pliegos en  m ano del Presidente  de la subasta me
dia hora  ántes  de comenzarse  el acto : dichas proposic io
nes se a r reg larán  al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    propone  redac tar  y p u b l i 
car  el Boletin oficial de la provincia  de Soria los lunes, 
miércoles y v iernes de todo el año de 1864, y repar t ir lo  
por  su cuen ta  y riesgo á los suscri tores  de la capital en 
los mismos d i a s , enviándolo por  el correo más inmediato 
al de su  publicación á los demás pueblos y  suscritores ,  á 
razón de tantos céntimos ejemplar, ó sea tal cantidad 
a n u a l ,  con estr ic ta  sujeción al pliego de condiciones 
aprobado  con fecha 28 cíe Se t iem bre  último.

(Fecha y firma del p r o p o n e n te . )

14. Si se presentara  otra ú  otras proposiciones iguales 
en el precio a e  cada e jem plar del B o le tin, se conform a el 
proponen te  en  que  la suer te  decida la persona  á qu ien  se 
lia de ad ju d ica r ;  pero si la proposición igual fuere hecha 
po r  el actual em presar io  del B o le tin, será  esta preferida 
sin da r  lugar al sorteo.

4 5. Inm ediatam ente  después de leídos todos los p l ie 
gos de las proposiciones, declarará  el Gobernador  de la 
prov incia  la adjudicación del Boletin.

Queda obligado el rem a tan te  al cum plim ien to  de t o 
das las condiciones que quedan  expresadas en  el p resen te  
pliego, con arreglo  á las Reales ó rdenes m encionadas y 
dem ás superio res  disposiciones vigentes sobre  la materia .

Soria  28 de Setiembre de  4 863.«»El Gobernador,  Ma
nuel  Saenz Diente.

Gobierno de la provincia de la Goruña.
Habiéndose extraviado u n a  carta  de pago-talon expe- 

pedida á favor de D. R am ón  Tarela  en 7 do Oc tubre  de 
4862 de rs. vn. 18.000 con el n ú m .  2.023 de en trad a  y  
769 del registro de inscripción, que  constituyó en la s u 
cursal de  esta provincia  en  clase de depósito volun tar io

trasferible  re in tegrable  á plazo fijo de más de nueve  me- 
ses ,  y  á devolver el 8 de Julio del corrien te  año , se h a 
ce público por el p resen te  para que  la persona en  cuyo 
poder  se halle se sirva  entregarla  en la Contaduría  y  Te
sorería  de Hacienda pública de esta p rov incia ;  en la i n 
teligencia de q ue  t rascu rr id o  el térm ino de dos meses des
de la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  sin que 
se h iciere  en trega  de dicha carta  de pago, queda  nula  v  
sin n in g ú n  va lo r ,  conforme á lo dispuesto en el art.  97 
ae  la ins trucc ión  de 4 de Diciembre de 1861.

C orana  30 de Se tiem bre  de 1863. = E l  Gobernador ,  
Bremon. /.ayo

A yuntam iento con stitucional de Sevilla.
Ignorándose el paradero  de Felipe Luque v Ariza , hi

jo  de D. Antonio y  de Doña A n to n ia , núm . 39 del d is t r i 
to de O m nium  Sanctorum  de esta c iu d ad ,  para  la q u in 
ta del ano ac tua l ,  se le cita por medio del p re sen te  para  
que  en el té rm ino  de 30 d i a s , contados desde el en  que 
se  inserte  este anuncio  en  el periódico oficial de esta p ro 
vincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone  en  esta 
Alcaldía con objeto de ingresar en  caja si resu l ta re  útil 
para  el servicio de las a rm a s ;  en la inteligencia que  de 
no hacerlo  se le dec lara rá  prófugo, q u edando  sujeto á 
la responsabilidad que  establece el arl. 144 de la ley v i 
gente de Reemplazos.

Sevilla 10 de Setiem bre  de 1863.=J.  J. García de 
Vinuesa. 4622

A yuntam iento con stitucional de Zaragoza.
Creada por este Ayuntam ien to  una plaza de Director 

de paseos, ja rd ines  y  a rb o le d as ,  á cuyo  destino se ha 
asignado el h aber  anual  de 10.000 rs. y disfrute de h a b i 
tación , ha dispuesto an u n c ia r  su vacante á fin de q u e  
los asp iran tes  qu e  á sus conocimientos de arboricu lto ra  
y  f l o r ic u l tu ra , r e ú n a n  las c ircunstanc ias  de ser  e s
pañoles ,  m ayores  de 24 años, sujetos de buena  c o n 
ducta  y  gozar de salud y  ro b u s tez ,  p uedan  p re sen 
ta r  sus solici tudes en  la Secretaría  municipal  debida
m ente  d o cum en tadas ,  d en tro  del plazo de 40 d ia s ,  c o n 
tados desde que  el p resente  anuncio  se inse r te  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , y  la Municipalidad las pasará  i n m e 
diatam ente  al T ribuna l  de censura  para  que  pueda p r o 
veerse, previos los ejercicios de oposición, con arreglo 
al siguiente

Programa.

Finado el plazo prefijado se re u n irá  el Tr ibunal  con 
el fin de fo rm ar las ternas de oposición, redac tar  los p u n 
tos y  p reguntas que han de so r te a r s e , y p rep ara r  todo lo 
necesario  para  los ejercicios.

El local,  dia y ho ra  designados para los actos de opo
sición y  el órden  que  en elios deba seguirse , se a n u n c ia 
rá  convenien tem ente .

Los ejercicios se rán  c u a t r o , que ten d rán  lugar en 
esta forma:

4.* Sacada á la sue r te  una proposición de tres que, 
sobre  puntos de organografía  y fisiología vegetal y arbo- 
r icu ltu ra , se han  colocado prév iam ente  en la u rn a  y 
á presencia de los in te resados ,  á continuación y en el 
térm ino de ocho horas redac tará  coala uno , separado de 
los demás, una Memoria sobre  ella que concluida y c e r 
rada se en tregará  al Secretario  ó Presidente para su c o n 
servación Insta  el dia de su lectura.

2.* El actuante  contestará  por espacio de media hora 
á ocho preguntas sobre  pun tos  de las mismas materias 
sacadas á la sue r te  en tre  24 ,  y seguidamente^ sus dos 
com pañeros de terna le h a rán  objecciones , cada* uno por  
espacio de un cuar to  de hora.

3.° Cada uno  de los opositores contestará  por  espacio 
de media hora  á cuatro  preguntas de dibujo lineal y de 
agrimensura con aplicación al trazado de plantación de 
jard ines , sacadas tam bién  á la suerte  de en tre  12 coloca
das en la u rn a  p rév iam ente .

í.°  E jecutará cada i*no dos operaciones de aro or i cu l
tura  y otras dos de horticultura y jardinería  , que se sa
carán  igualm ente  á la suerte .

A la conclusión de cada ejercicio procederá  el T r ib u 
nal por votación á su censura  , y finalizado el último lia
rá  la calificación definitiva formando la terna  que ha de 
rem it ir  al A yuntam ien to  para la elección.

Solo en el único caso de igualdad de circunstancias  
en tre  dos ó más opositores, serv irá  de recomendación y 
mérito  el título de Perito  agrónomo , así como los s e rv i 
cios prestados á las dependencias del ramo de a g r ic u l tu 
ra , pertenecientes al Estado.

Zaragoza 14 de Setiembre do í 8 6 3 . = El Presidente . Ce
lestino Ortiz. De acuerdo de S. E . , Man el Reynoso.

•4 67 i

Alcaldía constitucional de V illarrubio .
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular  de esta 

villa, que  consta de 170 vecinos,  dotada en 2 .<) r s . , pa
gados por tr imestres de los fondos municipales, por la 
asistencia d é l a s  familias p o b r e s , y además 130 fanegas 
de trigo de calidad que producen las igualas convencio
nales de los vecinos: también está libre ei Facultativo de 
las con tr ibuciones , excepto la del Subsidio

Los aspirantes  que qu ieran  interesarse podran  dirigir 
sus solicitudes al Presidente de este Ayuntam ien to  en el 
té rm ino  de 30 ( l ia s , contados desde la publicación del 
p resen te  anuncio.

Villarrubio 27 de Setiem bre ele 1863 — Manuel Q u in 
tero. 3080

Alcaldía constitucional de Archidona.
D. Antonio Ziézar F u e n te s ,  Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber  que en  esta Alcaldía se in s t ru y e  expedien

te pa ra  la reedificación ó enajenación de un solar situado 
en  la calle de Almohalla de esta villa , perteneciente  á la 
capellanía que  goza el Presbítero  D. Francisco Cano Al- 
ben d in  , vecino de Alcalá la Real; en  su consecuencia la 
persona que  se crea  con  derecho al expresado solar  se 
p resen ta rá  á deducirlo  en  el térm ino de 15 d ias ,  á con
ta r  desde la inserción de este edicto en  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; bajo apercib im iento  de que trascurr ido  dicho t é r 
mino seguirá su  curso  el expediente.

Arclndona 6 de Setiembre de 1863. =* Antonio Zíé- 
*ar.*=»Por m andado  de S. S . , José Luis Diez de Tejada.

4595

Alcaldía con stitu cion a l de Gajates.
Se halla  vacante desde el dia de San Juan próximo p a 

sado la plaza de Cirujano ti tu lar  de este pueblo de Gaja
tes po r  renuncia  del que la o b t e n í a , y de su agregado 
Pedraza , como á u n  cuarto  legua distante, , en el partido 
de A lb a ,  provincia  de Sa lam anca:  su dotación es 800 
reales pagados de fondos municipales po r  t r imestres  por 
la asisteiicia de 16 familias pobres en los dos pueblos , y  
6.500 rs. p o r  115 á 120 vecinos acom odados ,  casa libre 
pa ra  vivir  y l ibre de co n tr ib u c io n e s , á excepción de la 
matrícula.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al A y u n ta 
m iento  de Gajates, en  el térm ino de un mes, á con tar  d e s 
de la inserción en la G a c e ta  y Boletin oficial.

Gajates 15 de Julio de 18G3.-=El Alcaide, Juan  Bar
b e r o /  UTA)

Audiencia territoria l d e  Z aragoza.
Por fallecimiento de S imón G a r c í a , se halla vacante  

en  el Juzgado de p r im era  instancia de Ejea de los Caba
l l e r o s , provincia  de Zaragoza , una  plaza de alguacil , do 
tada con el sueldo de presupuesto  y los derechos de a r a n 
c e l ,  la cual , según  lo dispuesto en  el arl.  30 de la Real 
órden  de 30 de Octubre  do 1852, ha de proveerse  en in 
dividuos de las clases de sargentos , cabos y soldados 
licenciados del ejército.

Y á fin de que los q ue  q u ie ran  solicitarla presenten  
en  la Secretaría  de este T ribuna l  d en tro  del térm ino de 
40 dias , contados desde el de m añana  inclusive , el c o r 
respondien te  m em oria l  acom pañado de la partida de 
ba u t i sm o ,  docum entos  que  acrediten sus servicios mili
tares y ap ti tud  para  su desempeño, se publica de ó rden  
del Sr.  Regente de esta Audiencia en este periódico ofi
cial.

Zaragoza 29 de Agosto de 18G3.=Yieente Lusarreía.
 ______________  4 179

A udiencia terr ito r ia l de Búrgos.
Hallándose vacante  por fallecimiento del que la servia 

una  plaza de alguacil del Juzgado de p r im era  instancia de 
Aranda de Duero, el Sr. Regente de este Superio r  T r ib u 
nal,  en conformidad á lo p revenido en el art.  31 del Real 
decreto de 30 de Oc tubre  de 1852, ha dispuesto se haga s a 
b e r  al público á fin de que  los aspirantes  que  re ú n a n  las 
c ircunstanc ias  que  prev iene  el art.  3o del citado Real d e 
creto, p resen ten  sus solicitudes docum entadas en ia Se
cretaria  de mi cargo en  el té rm ino  de 40 dias, contados 
desde la inserción de este an uncio  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletin oficial de la provincia.

Búrgos 24 de Agosto de 4 863 — Por ó rden  del Sr. Re
gente, Bonifacio García. 4386

A dm inistración principal 
de P rop ied ad esy  D erechos del Estado  

de las Baleares.
Aprobado por  la Dirección general del ram o , por  su 

ó rden  de 26 del actual, el presupuesto para la estantería  y 
u n a  escalera de m ano  que deben constru irse  para  el a r 
chivo de esta Adm inis tración , im portan te  la cantidad de 
848 rs. vn. y  los pliegos de condiciones que han  de ros ir

en la subasta, se anuncia  esta para  el dia 12 de N oviem 
bre  del corriente  año, que tendrá  lugar á las doce del m is
mo en el despacho y bajo la presidencia del Sr.  G o b e r 
n ad o r  de esta provincia, con asistencia del que  suscr ibe  
del P rom otor  fiscal de Hacienda y Escribano de Rentas 
de la misma y sujeción á los referidos presupuestos v 
pliego de condiciones que á continuación se in se r tan .

Palma 2 de Octubre  de 1863 —El A dm in is trador .* -  
P. L, E nrique  üolomer.

Presupuesto que yo Jaime Alorda , maestro carp ín te  
r;o vecino de esta ciudad , formo en v ir tud  de m anda to  
del Excmo. Sr. G obernador  de la provincia,  del costo que  
podra  tene r  la construcc ión y colocación de la estantería  
\  escalera de m ano que se p re tende  para  au m e n to  del 
arch ivo  oe la Adm inistración de Propiedades v  Derechos 
del Estado de la misma.

Por ¿6 tablas de 21 palmos de largo á razón d® 9 r^, 
u n a  , 32L

Por cinco tablones de 22 palmos de lar^o á 28 rs 
u n o ,1 4 0 .

Por una  escalera de mano de 21 palmos de largo , 50. 
Por los jornales  que deben emplearse  en  la cons

trucción de la estantería y e sc a le ra , clavazón necesaria  
y  su colocación en el archivo 304.

Total,  818.
Palma 21 de Agosto de 1863.=«Jáiine Alorda.

Pliego de condiciones facultativas á que deberán sujehar- 
se las obras para la construcción de la estantería y  esca
lera de mano que se necesitan en el archivo de la A d m i
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de esta 
provincia.

1.a El empresario  á cuyo favor sea a d ju d ic ad a  el r e 
mate de dicha o b r a ,  deberá  p r incip iar  ú c o n s t ru i r l a  al 
te rcer  dia de haberle  sido notificada la ap ro b ac ió n  de 
aquel, y darla  concluida en  el preciso té rm in o  d e  15 dias.

2.a En ella deberá  emplearse m adera  de p in o  de b u e 
na calidad.

3.a La estantería constará  de 18 escaleri l las  de 41 pies 
castellanos de longitud y uno y medio de  la titud , que  se 
c lavarán  en las paredes y vigas de la h ab itac ión  seña lada  
para  su colocación, sobre  las que descansa r á n  ocho ó rd e 
nes de tablas labradas, del grueso p ro p o rc io n ad o  á la^ 
distancias que guardan  en tre  sí las re fe r idas  escalerillas^

4. La escalera será  tam bién  de b u w ia  m ad e ra ,  de 21 
palmos de longitud v tres de latitud*

Palma 21 cíe Agosto de 4 863 — Ja im e  Alorda.

1 liego de condiciones económicas qaa forniOf esta A d m in is-  
tt ación para la subasta ele las obras de estantería y  una  
escalera de mano que deben construirse para  el A rchivo  
de la misma

id  El remate  se ce leb ra rá  en el despacho y bajo la 
presidencia  del Excmo. Sr. G o b e rn ad o r  de la prov incia ,  
con asistencia del que s u s c r i b e , del P rom otor  fiscal y  E s 
cr ibano  de Hacienda, el dia y hora  que  se seña lará  en 
los anuncios que se p u b l ica rán  con 3o dias de an t ic ip a 
ción. r
 ̂ id  No se admitirá  postura  que exceda de la can t idad  

oe 8(8 rs., importe  del.presupuesto.
Llegado el dia del remate ,  v en la p r im era  m edia  h o ra  

de la (fuese sena Le pa ra  él, p resen ta rán  los l ic itadores su s  
proposiciones con entera  sujeción al modelo que  al p ié  se 
expresa  y por medio de pliegos c e r r a d o s , cu va c u b ie r ta  
ru b r ica rá  el p o r tad o r ,  entregándolo  al Sr. Presi.dente, 
quien  m andará  se vayan num eran d o .
 ̂ 4.a A los Telendos pliegos cerrados se lia de a o o m p a -  

na r  el documento  (¡ue acredite  la entrega en  la Caja de 
De punios del I por ¡00 del importe del p re su p u es to ,  c u 
yo deposito se au m en ta rá  hasta el 5 por 100 p o r  la pe r  - 
sama á quien se ad judique  el remate  para  g a ran t ía  hasta  
la terminación y reconocimiento de la obra por e l  f a cu l 
tativo competente  (¡ue al efecto se n o m b re :  u n a  vez e n 
tregados dichos pliegos, no podrán re tirarse  bajo p re te x to  
ni motivo alguno.

e Be.- uia  ̂ ía media hor a para la entrega de pliegos, 
se, procederá  á su apertu ra  v lectura  por el mismo óaxlen 
de su n u m era c ió n ,  tomándose nota del contenido ’p o r  el 
actuario de ia subada .  que publicará para sa tisfacción de 
lo* concurren tes .

6.a El remate  se considerará  adjudicado á f a v o r  del 
que hubiese presentado la proposición más v en ta jo sa  para  
la Hacienda, pero no tendrá  efecto ni valor hasta  q u e  re 
caiga la aprobación superior.

id  Si hubiese dos o más proposiciones igualen, se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 10 m in u to s  entre» 
los ardores (ie las proposiciones que hubiesen  causado  e t  
em pa l  e adjudicándose en el acto al que ofreciese m av o -  
ros ventajas,  sin perjuicio de la aprobación s u p e r io r :  v  
en el caso de no ofrecer resultado la licitación ora l. , se 
adjudicara el servicio al p r im ero  que  hubiese p re sen ta d o  
su pliego.

8.a La persona o personas á cuvo favor q u e d a s e n  re 
matadas las obras están  obligadas á da r  princip io  *á ellas 
d en tro  do! plazo ce ocho d a s .  contados desde el ^n  q u e  
Seles haga .saber la aprobación del remate ,  y á t e r m i n a r 
las con sujeción al pliego de condiciones faculta t ivas fo r 
m ado, a cuyo fin se otorgará la correspondiente, e s c r i t u 
ra pública; y en caso de 110 c u m p lir  el r e m a ta n te  c o n  las 
condiciones anunciadas  ¡rara la subasta ó im pid iese  su 
otorgamiento, se tendrá  por rescindido el con tra to  á p e r
juicio del mismo re m a ta n te ,  quedando  ;d e m á s  suLf.q0 á 
las prescripciones del art.  5 u del Real decreto de 07  de 
Febrero  de 1852 y al 9.° del mismo en cuanto  á la ficción 
que contra  él ha de ejercer la A dm in is trac ión ,  ( fu e  son 
las s igu ien tes : pr imera ,  que se celebre  nuevo  reina .te  b a 
jo iguales c o n d ic io n es , pagando el p r im e r  rem a  ta n te  la  
diferencia del p r im ero  al segundo; segunda, q u e  satisfaga 
tam bién  aquel los perjuicios que  hubiese  rec ib id o  el E s -  
do por la demora  del servicio. Para c u b r i r  estas r e s p o n 
sabilidades se le re ten d rá  s iempre la garan tía  d e  la  s u 
basta, y au n  se le podrán  secuestra r  bienes h as ta  c u b r i r  
las responsabilidades probables si aquella  no a lc a n z a re .  
No presentándose proposición admisible p a ra  el n u e v o  
rem a te ,  se hará  el servicio p o r  cuenta de ia A d m in is t r a 
ción á perjuicio del p r im e r  rem atan te .

9.a Concluidas que  sean las obras se d i s p o n d r á  el 
oportuno  reconocim iento  por el facultativo que  a l  efecto 
se n o m b r e ,  qu ien  expedirá  la correspondiente- certif i
cac ión ,  por  la cual se acredite  h a b e r  sido c o n s t r u id a s  
con sujeción al p r e s u p u e s to , pliego de co n d ic io n es  y  
principios del arte. Si del reconocimiento resultaste la 
falta de cum plim ien to  á alguna de las condiciones e s t i 
p u la d a s , se obligará al contra tis ta  á q ue  c o n s t r u y a  de 
nuevo y en el breve plazo que  se le J i j a r á , las q*úe no 
fueren a d m is ib le s ; y si no lo verificase en  el t é r m i n o  s e 
ñalado o la construcc ión  fuese n u ev am en te  d ese ch a d a ,  
se ejecutará  por cuenta  del mismo rematante .

10. En el caso de faltar el contra tis ta  á c u a lq u ie r a  de 
las condiciones est ipu ladas ,  quedará  sujeto á la r e sp o n 
sabilidad que m arca  el Real decreto de 27 de F eb re ro  
de 1852. especialmente en  los artículos 9 ,  10 y  44 ,1a 
cual se le exigirá p o r  la via de aprem io y p r o c e d im ie n to  
administrat ivo  de que trata  el art. M de la ley de  C o n ta 
bi lidad, con en tera  sujeción á las disposiciones dle la 
misma y la renuncia  absoluta  de todos los fueros \¡  p r i 
vilegios particulares .

t i .  La cantidad por que quedasen rematad .as las 
obras se satisfará tan luego como acredite  el rem abjtu te  h a 
berlas constru ido con la seguridad y demás c ir< ^ ins tan 
cias de q ue  trata  ia condición 9.a, o en  dos ó t r e s  plazos 
al m ediar  ó terc iar  las obras y hasta  po r  m en su a l id ad es ,  
según la entidad del servicio, precediendo siemrpre para  
ello la competente  certificación pericial q ue  a c re d i t e  ex 
ceder  ei importe  de la par te  constru ida  á la card id ad  q ue  
se ha de «abonar.

12. Será de cuenta  del rem atan te ,  según e l p re su p u e s 
to, el pago de honorarios  que  se devenguen  p o r  la fo rm a 
ción del mismo, plano si ío hubiese y los del r e c o n o c i 
miento, asi como tam bién  los gastos de papel,  d e re c h o s  
de subasta y los que  ocasione el otorgam iento  de jla e s 
c r itu ra .

Raima 21 de Ago?to de tS63 .=E ! A d m in is t r a d o ^  Euis 
Martínez do Hervás.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de T., se obliga á c o n s t ru id  y  co 

locar de su cuenta  la estantería  y escalera q u e d o h e n  h a 
cerse para el a rchivo de la Adm inis tración de P r o p i e d a 
des y Derechos del Estado de esta ciudad, según, ha  sido
anunciado, en la cantidad d e  (por letra) con. sujeción
al p resupuesto  y pliego de condic iones formado al efecto.

(Fecha y firma.) 502¿

v A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del E sta d a  

de la p rovincia  de Avila*
Aprobado por la Dirección general del r a m o ^ r p r o -  

yccto de reparación de la casa-guardería de la  dehesa,  de 
Pedro-Cojo, se anuncia  la subasta  de las o b ra s  q r j e  se 
han  considerado necesarias para  el dia 13 del p ró x im o ,  
mes de Noviembre,  á las doce de su m a ñ a n a , q u 'e  ha  dé  
ten e r  lugar en el despacho del Sr.  G o b e rn a d o r  civil de 
la provincia, por  medio de pliegos cerrados,  b a y o  del p r e 
supuesto \  los de condiciones facultativas y E co n ó m icas  
que estarán  de manifiesto en esta Adminis tra.cáon.

Lo que se hace saber  al público para in te l ig e n c ia  dé  
los que q u ie ran  p resen tarse  á la licitación.

Avila 3 de Octubre  de 1863.— Rafaél Jara,. 5^06

A dm inistración principal de H acienda pLÍblic* 
de la provincia  de T oledo.

ignorándose  por esta Adm inis trac ión el p a r a d e r o  a c 
tual de D. Manuel Yclez P u e n te ,  ó sus d e r e c h o - h a b i e n 
tes , Colector (¡ue fué de Diezmos del Corral de  ^ i m a ^ u e r



en 1839 , se le cita y emplaza para que comparezca en  
esta oficina ó la de aviso de su residencia con el fin de 
com unicarle un asunto del servicio. Si alguno de los se 
ñores Alcaldes tuviesen noticia de dicho sujeto, se les re 
quiere á que lo participen sin demora á esta Administra* 
eion.

Toledo 17 de Setiem bre  de 1 868. =  Saturio Laura.
  4721

Ignorándose e n  esta Adm inis trac ión  el paradero  a c 
tual de D. Pascual Arroyo, ó sus derecho-habientes, d e u 
dor por el ram o de Diezmos de 1835 , se le cita y  e m p la 
za para que  comparezca en esta oficina ó la dé aviso de 
su  residencia con el fin de co m unicar le  u n  asun to  del 
servicio público. Si alguno de los Sres. Alcaldes tuv ie ren  
noticia de dicho sujeto, se les requ iere  á que lo participen 
sin demora á esta Administración.

Toledo 19 de Se tiem bre  de i 863. == Saturio  Laura.
   4798

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la p rovin cia  d e  Alm ería.

D. Manuel González Martin , vecino de Cádiz , y Don 
Francisco García, de la villa de C u e v a s , ó sus herederos,  
se servirán presen ta rse  en esta Adm inis trac ión  ó apode
rar persona que los represen te  á fin de en te rarse  de un  
asunto de sum o in terés .

La misma d e p e n d e n c i a  le  a d v i e r t e  q u e  p a s a d o s  30 
dias á  contar d e s d e  l a  f e c h a  d e  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  e n  
que este llam am iento a p a r e z c a  i n s e r t  ■ . I e s  p a r a r á  p e r 
juicio.

Almería 27 Agosto 1863.« J o s é  Dufóo. ¿487

D. Juan Mayo, na tu ra l  de C á d iz , y vecino que fue de 
Cuevas, ó sus herederos,  se se rv irán  presentarse  en esta 
Adm inistración ó apodera r  pe rsona  que los represen te  á 
fin de en terarse  de u n  asunto  de sum o interés.

La misma dependencia  les advierte  que pasados 30 dias 
á contar desde la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que  
este llamamiento aparezca inserto  , les p a rará  perjuicio.

•Almería 29 de Agosto de 1863 .=José  Dufóo. 4183

A dm inistración p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  pública  
de la p r o v i n c ia  d e  S o r ia .

Ignorándose el punto donde  residen los herederos de 
Don Andrés Martínez Aparicio , Tesorero de Rentas que 
fué de esta provincia, se les invita por este anuncio  para 
que se sirvan presentarse  por sí ó por medio de persona 
autorizada en esta Administración á fin de hacerles sa 
ber un asunto que les interesa.

Soria 7 de Se tiem bre  de 1863.« M a n u e l  Yaciana.
_ _ _ _ _ _ _ _  4620

A dm inistración p r i n c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c ia  d e  G r a n a d a .

En virtud del presente anuncio  se cita , llama y e m 
plaza á lo s  herederos  de D. Manuel Hurtado de Mendoza, 
Tesorero que fué de Rentas y Propios de esta provincia 
en 1814, para que en el término de 30 dias comparezcan 
por sí ó por medio de pe rsona  que  las represen ten ,  á esta 
Adm inistración principal  á fin de comunicarles un a s u n 
to que les interesa mucho.

Granada  12 de Setiem bre  de 1 8 0 3 .= P o r  su mandado 
Márcos Perez. 4699

 ̂ Por el p resen te  se cita , l lama y emplaza po r  el t é r 
m ino de 30 dias á la v iu d a ,  hijos y herederos de 1). Luis
M a r t ín e z , Tesorero que fué de esta provincia en los años 
de 1814 á 1815, á fin de que  comparezcan, por sí ó por 
medio de personas que los rep resen ten ,  á esta A dm in is 
tración principal  á fin de com unicar les  un  asun to  que 
les interesa.

Granada 12 de Setiem bre de 1863.« -P o r  su mandado, 
Márcos Perez. ¿700

A dm inistración p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
de la p r o v i n c i a  d e  C á d i z .

D. Tomás Sánchez y Aguilar , A dm in is trador  p r in c i 
pal de Hacienda pública  de esta provincia.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo a D. Manuel 
Lozano, á D. Manuel Santiago y  á D. Francisco  Martínez, 
ó á sus h e red e ro s ,  vecinos 'd e 'S a n  Fernando  en l S5B y 
testigos de abono en la escri tura  de fianza que prestó 
D. F e rm ín  Ortega para  se rv ir  el destino de Tesorero de 
Hacienda pública de Badajoz . para  que  den tro  del t é rm i
no de 30 dias, contados desde el en que se publique, com 
parezcan  ante  el Sr. A dm in is trador  de Rentas de dicha 
ciudad á fin de en terar les  de u n  asun to  que le incumbe; 
en la inteligencia que de no hacerlo asi les pa rará  el p e r 
juicio que haya lugar.

Cádiz 17 de Setiem bre de 1863 .=T om ás Sánchez.
4763

T e s o r e r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  d e  la  p r o v i n c ia  
d e  B a r c e lo n a .

Habiéndose extraviado u n a  caria  ue pago de la Caja 
de Depósitos, im portan te  4.0u0 r*¿., cíe plazo fijo de más 
de nueve meses, que constituyó en  esta dependencia  en 
10 de Noviembre de 1862 Doña G ert rud is  Ouinglas, y que 
vence en 1 1 de Noviembre de este a ñ o , señalada con ios 
núm eros 6.397 de en trada  y 3.60 7 ele inscripción, se r u e 
ga á la persona que la hubiese  encontrado  se sirva  p r e 
sentarla en esta Tesorería; en la inteligencia que t r a s c u r 
ridos dos meses desde la publicación de este anuncio ,  no 
tendrá valor ni efecto.

Barcelona 21 de Setiem bre de 1863.« I b  O.. Joaquín 
Montemayor. 4882

U niversidad l i t e r a r i a  de Sevilla.
D. Antonio Martin Villa, Rector de esta Universidad 

literaria.
Hago saber  que se ha llan  vacantes en  el Colegio de 

San Juan  Bautista ,  ad junto  ai Inst ituto provincial  de se
gunda  enseñanza de Jerez de la F ro n te ra ,  dos plazas de 
Regente del mismo, dotadas con el sueldo anual  de 4.000 
reales ,  h ab itac ión ,  alimentos y  asistencia facultativa.

Para d esem peñar  el cargo de Regente se necesita :
1.° T ener  22 años cumplidos de edad,
2 /  Ser de in tachab le  conducta.
3.® Tener  a p ti tud  probada  en Ciencias , Filosofía o Le

t r a s , habiendo recibido cuando ménos el grado de Bachi
l le r  en Artes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Director del Instituto de Jerez de la Frontera en el tér
mino de un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyo Director las r e 
mitirá á este Rectorado con su informe para que las e le 
ve á la Dirección general de Instrucción pública.

Sevilla 31 de Agosto de 1863 .= E s co p ia .» E l Rector, 
Antonio Martin Villa. 4551

U niversidad  literar ia  de Barcelona.
Está vacante en el colegio de internos del Instituto 

provincial de Lérida una plaza de Regente, dotada con  
4.000 rs. a n u a les, habitación en  el edificio y alim entos, 
la cual se proveerá por la Dirección general de Instruc
ción pú b lica , en conformidad á lo que se dispone en el 
reglam ento general de Colegios de segunda enseñanza de 
6 de Noviem bre de 1861.

Para desempeñar e l cargo se necesita :
! .e Tener 22 años cum plidos de edad.
2.* Ser de  conducta  intachable.
3.* T en e r  apti tud  probada  en Ciencias ó Filosofía y 

L e t r a s , hab iendo  recib ido cuando  m énos el grado de 
Bachiller en  Artes.

Los aspirantes  p re sen ta rán  sus solicitudes al Director 
del Insti tuto de Lérida en el térm ino  de un  m e s , co n ta 
do desde la inserción  de este anuncio  en  la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Barcelona 19 de Setiem bre  de 1863.==P. I . , el Vice- 
R ector ,  Francisco  de Paula Toich. 1818

U niversidad literaria  de Salamanca.
Debiendo proveerse  en la forma establecida por el r e 

g lamento de Colegios de segunda e n se ñ a n z a , aprobado  
p o r  S. M. en 6 de Noviembre  de 1861, u n a  plaza de R e
gente, vacante en el de in te rnos  del institu to  de Avila, por 
ren u n c ia  del que la s e r v i a , he dispuesto anunciar la  y 
convocar  a sp i r a n te s , en conformidad con lo prescrito  en 
el a r t .  80 del expresado reglamento.

Los que  solici ten dicha plaza acred ita rán  , con arreglo 
á lo dispuesto en el art.  76 del mismo reglamento ;

1.® Tener  22 años cumplidos de edad.^
2.a Ser de conducía  intachable.
Y 3.* T ener  apti tud  p robada  en las Ciencias , Filosofía 

ó Letras ,  habiendo recibido cuando  ménos el grado de 
Bachiller en Artes.

El a sp iran te  que  fuere agraciado d isfru tará  4.000 r e a 
les de sue ldo ,  que es el señalado por el art.  78 para los 
colegios p ro v in c ia le s , y  además habitación , a lim entos y  
asisten ci a fa c u 11 a ti va .

Los que  deseen ob tener  la mencionada plaza p re sen 
ta rán  sus solicitudes docum entadas  en el colegio en el 
térm ino de u n  m e s , á con ta r  desde la publicación de 
este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en el de la de A v i la , á los efec
tos prevenidos en el art.  81 del m encionado reglamento.

Salamanca 30 de Setiem bre  de 1863.=»El Rector, To
más Belestá. 4955

Juzgado de prim era instancia de Arcos 
de la Frontera.

D. Antonio León y Rom ero,  Juez de p r im era  in s tan 
cia de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el p resen te  se anuncia  la vacante  de u na  plaza 
de alguacil de este Juzgado , para  que en el térm ino  de 
40 dias, contados desde el en que aparezca inserto el p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p resen ten  á solicitar
la, con los docum entos necesarios, los sargentos, cabos y 
soldados que  h a y an  servido con buena nota y  sepan leer 
y  escribir ,  en  la Secretaría  de este Juzgado,  p a ra  en su 
vista d ecre ta r  su provisión en la forma prevenida.

Arcos 27 de Agosto de 1863.*— Antonio L e ó n . « J o s é  
María de las Cuevas. 4612

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal  de Cuentas  de l Reino.— Seoie ta ifa  general .— N ego

ciado -2.°— Por el p re sen te  y en v i r t u d  de  a cu e rd o  del limo,  se
ñ o r  Ministro Jefe  de  la Sección sétima de  este  Tr ibunal ,  se cita, 
llama v emplaza  po; p r im era  vez á 1). Carlos Sebast ian Malagain- 
ba ,  Comisionado que fué de  la r e c a u d a d o s  de! Crédi to público 
de la provincia  de Badajoz en el año de 1819 (ó sus herederos) ,  
cuyo  p a ra d e r o  se i g n o r a , á lin de  que  en el té rm ino  de  40 dias, 
que e m peza rán  á conta rse  á los 10 de publicado este  anuncio en 
la G a c e t a  , se p re sen ten  en es u  Secre ta r ia  genera l  por  sí ó p o r .  
medio  de enca rgado  á re co g er  y con tes ta r  el pliego de  repa ros  
ocu rr idos  en el e xam en  de la cuenta  del refer ido  Crédi to  público 
de  Badajoz, adicional á la de  1.* de  Enero  hasta  29 de Octubre  
de 1819; en la inteligencia que  de  no verif icarlo  les p a r a r á  el 
perjuic io  que haya  lugar.

M adr id  17 do Se t iem bre  da  !863.=*José Fuilós. 4782— 1

En v ir tud  do pro v idencia  de! Sr. D. Pascasio F e rn a n d e z .  Juez  
togado de p r im era  instancia de! dis tri to  de! C en tro  de esta ca
pital, re f r enda da  por el Escribano del núm ero  habili tado Don 
Mar iano Demetrio de Ortiz, se cita, llama y emplaza por  s e g u n 
da vez y té rm ino  de cinco di3s á D, Manuel Balboa ó su causa- 
habientes,  cuyo domicilio ¿e ignora, p a ra  que den t ro  de él com 
parezca en dicho Juzgado  por ia citada Escribanía  p o r  medio de  
P r o cu rad o r  con poder  bastante  á contesta r la demanda  que  le 
promovió D. Manuel Socantes,  de  esta vec indad ,  sobre  recono
cimiento de  dos legados de 2.000 ducados de capital y  100 de  r e n 
ta anual cada uno, impuestos  sobre  la casa calle de  Botoneras,  
de  esta corte, números  7 y 8 antiguos, 5 m o d e rn o  de la manzana 
162, y pago de las pensiones vencidas y no satisfechas;  bajo a p e r 
cibimiento que  t ra scu r r ido  dicho té rmino sin c o m p a rece r  se  le 
declarará  en rebeldía , y dándose  á dichos autos el curso que  c o r 
responda,  se liarán las notificaciones que  o cu rran  en los estr ados  
dei Juzgado.

M adr id  6 de Octubre de 1 SoY— Mariano D em etr io  de Ortiz.
5090

D. Norberto  Blanco, Juez de p r im era  instancia de este p a r 
tido.

Por  el presen te  cito, llamo y emplazo por segundo edicto á 
los acreedores de! finado D. Francisco  T o r re s  García, vecino y 
del comercio de esta ciudad,  para  que en  el término de 20 dias, 
que  d e b e rá n  contarse desde  la inserción de  este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan por sí ó por m edid de apode

rado con poder bastante á exponer de su derecho y usar del 
que crean asistirles en los autos de la testamentaria del expresa
do D. Francisco, qu8 se siguen en este Juzgado y  por la Escri
banía del que au toriza , debiendo manifestar que los nombres 
de los acreedores del precitado fmado presentados hasta el dia y  
el título de su respectivo créd ito , es á saber:

D. Nicolás C riado, vecino de esta ciudad, acreedor por la 
cantidad de 7.500 rs., cuyo título justificativo lo constituye una 
obligación privada otorgada por el finado y su madre Doña T e
resa García.

D. V icen te Rodríguez Santam aría, vecino de Salamanca, 
acreedor por la ca it íd a d d e  35.872 rs. 3 2 c én ts ., cuyo título jus
tificativo lo constituye una cuenta reconocida en declaración ju
rada por la madre del Fmado.

D. Leopoldo M uñoz, vecino de esta ciudad, acreedor por la 
cantidad de 3.141 r s . , cuyo título justificativo lo constituye hasta 
el dia un asiento existente en el libro de cuentas del finado Don 
José Villajos, vecioo de Quintanar de la O rden, acreedor por la 
cantidad de 6.712 r s . , cuyo título justificativo lo constituye hasta 
el dia un asiento existente en el libro de cuentas del Fmado.

D. Pedro López At ó v a lo , vecino de Pozoblanco, acreedor del 
finado D. Francisco T orres, poi la cantidad de 1.283 r s . , cu yo  
título justificativo lo constituye un abonaré autorizado por ¡l fi
nado, existente en los autos de testamentaría.

D. Manuel Rodrigo Caballero, de esta vecindad, acreedor por 
las cantidades de 836 rs. 98 c é n ts ., procedentes del haber pa- | 
tem o de su esposa Doña Carmen Torres, cuyo título justificativo 
no existe en los aatos, y  de 845 rs. 28 c én ts ., cayo  titulo iustifi- I 
catiro lo constituyen vários recibo? existentes en los autos. j

D. Antonio y D. Leonardo Torres y García, de esta vecin
dad, acreedores por la cantidad de 12.150 r s . , procedentes de ¡ 
géneros de com ercio , euyo título justificativo lo constituye una ; 
escritura pública, que aún no se halla unida á los autos.

Doña María Domínguez, viuda y vecina de esta ciudad, 
acreedora por la cantidad de 1.000 rs. procedentes de la renta 
de ia casa que habitaba el fin ad o , cuyo título justificativo lo cons
tituye una manifestación hecha por ia madre del mismo.

D. Manuel Baile, vecino de esta ciudad, acreedor por la ca n 
tidad de 3.000 r s . , procedentes de préstam o, cuyo titulo justi
ficativo lo constituye un recibo testim oniado en los autos.

D. Francisco do ia Peña O lozaba, vecino y del comer cio de  
Salam anca, acreedor por la cantidad de 3.124 rs. 30 m is ., p ro 
cedentes de géneros de com ercio , cuyo título justificativo no 
obra en los autos.

José M ontero de Dios, vecino del arrabal de San Fran
cisco de esta ciudad, acr-ed or por la cantidad de 3.000 rs., pro
cedentes de préstam o, cuyo título justificativo lo constituye una 
manifestación hecha por la madre del finado.

D. Joaquín Coil y Fernandez, vecino y del com ercio de S a 
lamanca , acreedor por la cantidad de 10.847 r s . , procedentes  
de géneros de com ercio, cuyo título justificativo lo constituye  
hasta lo de ahora un asiento existente en el libro de cuentas del 
finado.

D. Filomeno García G óm ez, vecino de la viüa de IJervás, 
acreedor por la cantidad de 1.313 r s ., procedentes de paño ven
dido al fiado, cuyo título justificativo lo constituye hasta el dia 
un asiento existente en el libro de cuentas del finado.

D. Pedro Armengol Valle, vecino de Torrejoncillo , acreedor 
por la cantidad de 707 r s . , procedentes de una pieza do paño 
pardo, cuyo título justificativo lo constituye una manifestación 
hecha por la madre del finado.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 80 de Setiem bre de 4 8 6 3 ,= N o r -  
berto B lan co .= P or mandado de S. S . , Victoriano Domenec.

•083

A solicitud de D. Juan Fernandez San Juan, de estado casado, 
de edad de 62 años, vecino de esta corte, habitante y propieta
rio de la casa sita en la calle de Jardines, núm. 11 nu evo, 13 an
tiguo de la manzana 29 2 , que ha pretendido la cancelación de 
unas afecciones hipotecarias sobre dicha casa im puestas, se ha 
acordado por el Si*. D. G regorio R oza lem , Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia y  Escribanía de D. Eulogio 
Mareiiia Sánchez , que se cite y  llame á las personas que sa crean 
con derecho:

A un préstamo de 5.500 rs. que tomó D. Miguel H idalgo, Ca
pellán de la fundada por Doña María Isabel B arragan, de D. V i
cente Ferrcr, por término de un año , según escritura de 26 
de Abril de 182o ante el Escribano de provincia D. Baidomero 
Mora led a ;

Y á los que le tengan á otro constado por escritura de 27 
de Setiem bre de dicho año de 1826 que pasó ante «I Escribano 
D. Juan R aya, otorgada por el propio D. Miguel Hidalgo por 
6.016 rs. que le dió D. Gabino Fernandez.

Lo que se anuncia para que los que se crean asistidos coa el 
derecho indicado se presenten á deducirle dentro del término 
de 60 d ia s ; bajo apercibim iento de que de no hacerlo se acor- 
datá la liberación que se pretende, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Y se advierte que la sobredicha casa que adquirió  
el D. Juan Fernandez de D. Juan Luis Azais y de su esposa Doña 
María Benita Fiñat, según escritura de 30 de Enero de 1862 
ante el ¡Notario D. Jacinto R ev illo , linda por ía izquierda con ca
sa de herederos de G a r ce io , por la derecha coa casa de Doña  
Josefa Aulate, y por el testero con casa núm. 12 de la calle del 
Caballero de Gracia , de D. Miguel Robira. 5085

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta coi te, y  refrendada por 
ei Escribano de número de la misma D. Atanasio Ventura y Ra
mos. se cita y llama ¿ cuantos se crean con d erecho  á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de Doña Vicenta S a n i, á 
Fin de que dentro del término preciso de 30 dias comparezcan á 
deducirle, por sí ó por medio de representante legítim o, en d i 
cho Juzgado y  Escribanía; apercibidos de que trascurridos sin 
verificarlo tes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1863.— Atanasio Ventura.
5084

Ei Licenciado D. Manuel Enciso y Solana, primer suplente de 
Juez de paz de esta villa do Bilbao en funciones del de primera 
instancia de la misma y  su partido.

Por e! presente edicto se cita y emplaza á D. Bernardino Dar- 
g e a u , cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de 
seis dias improrogables comparezca en este Juzgado y por la 
Escribanía del sascrito á centestar la demanda que le ha pro

m ovido en el mismo D. Benito G énova, de esta vecindad, sobr#  
pago de 840 rs. vn. procedentes en su mayor parte de un paga
ré vencido .

Dado en Bilbao á 2 de Octubre de 1863.=M anuel Enciso y 
Solana.— Por su mandado, Pedro de Goicoechea. 5082

D. Lorenzo Montero y R odríguez, Juez de primera instancia  
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á H erm enegildt Carrascosa, 
residente que ha sido en las Correderas y trabajos de la via 
férrea , para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción en los periódicos, o fic ia les, se presente en este Juzga
do por medio de Procurador y con poder bastante á contestar 
una demanda civil ordinaria de mayor cu an tía , presentada por 
el Procurador D. Aatonio Muñoz de la Espada en representa
ción de D. Francisco T o led o , vecino de Santa Cruz de Múdela, 
sobre pago de 11.406 rs. procedentes de maderas, hierr® y otros 
géneros; teniendo entendido que si se presentare se le oirá en 
justicia, y en caso contrario seguirá el pleito en rebeldía, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 6 de Octubre de 1863.=-Lorenzo Mon
tero y R odríguez.= P #r mandado de S. S ., Francisco Romera y 
García. 5081

Capitanía genera! de Cataluña.— En virtud de lo ordenado  
con providencia de! dia 11 de este m es, dada en el exped iente  
que se instruye en este Juzgado de guerra por fallecimiento de  
D. Alonso Sánchez y Sánchez, Subteniente graduado, sargento  
primero del regimiento infantería la Albuera, se hace saber y lla
ma por el presente á todas las personas que se crean con d ere 
cho á los b ienes de! finado, comparezcan ú deducirlo en este  
Juzgado en méritos del expresado expediente dentro el térm i
no de 30 dias, que em pezarán á contarse desde el de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bajo apercibim iento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio .que en derecho hubie
se lugar.

Barcelona 27 de Agosto de 1863.--F ern ando Cotoner.— D io
nisio de Muro.—-Por mandado de S. S., José C ntallops. 4476

Por providencia del Juzgado de la Latina da esta corte, acor
dada en virtud de exhorto librado por el Sr. Alcalde m ayor inte
rino del distrito de la C atedral, en la ciudad de San Juan Bau
tista de la provincia de P u erto-R ico, se c \U , llama y emplaza á 
las personas que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Manuel Santana y B rin g a s , Fiscal que fué del 
Tribunal Superior territorial de Cuentas de dicha isla , ocurrido 
en 2 de Octubre de 1832, para que en el término de seis meses, 
á contar desde la publicación en la G a c e t a ,  comparezcan por sí 
ó por apoderado á deducirle en el indicado Juzgado de Puerto- 
Rico; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 4518

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio R ozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte» 
Decano de ios de la misma y M agistrado de Audiencia fuera de 
Madrid, acordada en los autos sobre abintestato de José Gómez 
y Muñoz, vecino que fué de esta capital , y habitante en la p la 
zuela de la Leña, núm. 10, cuarto tercero interior, se llama por 
el presente á las personas que por cualquier concepto tengan 
derecho á la herencia de dicho finado, para que dentro de 20 
dias, contados desde la publicación dei presente en la G a c e t a ,  que 
por último término se les señala, comparezcan en el referido 
Juzgado á deducir sus reclam aciones; advirtiéndose que hasta 
ahora nadie se ha presentado solicitando la herencia.

Madrid 7 de Setiem bre de 1863Í— Noblejas. 4591

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Magdalena de esta ciudad, se cita, llama y emplaza á Don 
Sebastian Jiménez y D. Juan Manuel Cerero, de esta vecindad, 
para que en el térra5 no de 30 dias se presenten en es¡e Juzgado á 
prestar sus declaraciones en las diligencias incoadas á instancia 
del primero contra el segundo por cobro de re des; bajo aperci
bim iento d e q u e  no ve*, ideándolo dentro de dicho térm ino, con
tado desde la inserción del presente, Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 27 de Agosto de 1S63.--Y .* B.°=--Ponee.=El actuario, 
Florencio Payuela. 4606

D. Cipriano Garrí lo, Juez de primera instancia de Laguardia, 
provincia de Alava.

Las personas que se crean con derecho á los b ienes fincados 
por m uerte de D. Fray Julián Zabaleta y Azofra, natural de N á- 
jera, provincia de Logroño, exclaustrado de ía órdea de San Fran
cisco, con última residencia ea Baños de Ebro, donde falleció el 
dia 14 de N oviem bie de 4862 sin otorgar disposición testam en
taria ni dejar heredero que se haya presentado en los autos de 
abintestato que con tal m otivo inst ruyo , acudan á la audiencia 
de este mi Juzgado dentro del término de 30 dias que se fijan 
por este primer anu ncio , á contar desde el en que se inserte 
en la G a c e t a ,  á deducir sus acciones; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Leguardia á 9 de Setiem bre de 1863.^ C ipriano  Gar
rí do.--P o r  su mandado, Esteban Vuzueta. 4611

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID 10 DE OCTUBRE.

El Gobierno luí recibido algunos detalles sobre  las d e s 
gracias ocurridas con motivo del hund im ien to  del ponton  
de A m b e r t , frente á Hostalrich. Dice el G o b e rn ad o r  de 
Barcelona que los '20 cadáveres que se en co n t ra ro n  se 
asegura  son de ocho m ujeres  de la clase del pueblo , dos 
dependientes  de la em p re sa ,  cuatro  hom bres  que vestían 
c h a q u e ta ,  cinco niños y el de Ü, Joaquín  R o m á , p a r t í c i 
pe de las m inas de E l Veterano.

Los heridos se en cu e n tra n  en Hostalrich,  y son Fede 
rico Morato, Pedro Ferramoleza , Ramón M asaguer,  Ma
ría  G u a rd ia ,  José P lanas ,  Francisco T orres ,  José Nadal, 
José Folivas ,  Ram ón Vidal,  Belisario Degollada y F ra n 
cisco Planas. Hay 26 ilesos, y-el resto hasta 68 que era el

n ú m ero  de viajeros que  iban en el tren,  se h a n  ausenta, 
do en el m om ento  de la catástrofe.

Otra nueva  desgracia h ay  que  lam en ta r  en Catalufi^ 
El G obernador  de Barcelona da cuen ta  al Ministerio (j ‘ 
la Gobernación con fecha dei 9 ,  que en la madrugan 
del 8 descargó u n a  espantosa m anga  do agua en la ciiifiA 
de Vich , qu e  un iendo  á los rios G urró  y  M eldé , inundé 
ron  la par te  baja  de la p o b lac ió n , d e s t ruyendo  much0s 
edificios y  causando daños incalculables en  las persona! 
y  bienes.  Las casas a r ru inadas  pasan de 30 y hay  que (]e* 
moler más de 60. Las Autoridades,  la Guardia  civil y g 
m ay o r  pa r te  del vecindario traba jaban  para sacar '\^  
personas de debajo de los escombros , habiendo salvad^ 
ya á las cua tro  de la t a r d e , hora  en que  el G obernad^  
da el parte ,  sobre  más de 40 que  h ab ían  sido conducidas 
al Pósito, habili tado para h o s p i t a l , y se calculan en 
los m uertos  encontrados  ó  arras t rados  po r  las aguas.

Por el Ministerio de la Gobernación se han adoptado 
a y er  mismo las disposiciones convenientes para alivia,, 
en  lo posible la situación aflictiva de los habhantos  de 
Vich. Se h an  l ibrado al G obernador  recursos del foudó 
para calamidades del presupues to  general del Estado, v 
se le ha autorizado para hacer uso de las contra ídas cofj 
el mismo objeto en el provincial.

Mañana se a b r i rá  al público ía preciosa iglesia 
las Descalzas, restaurada después del incendio que suLy 
el año pasado. Precedida de la bendición del templo 
imágenes, se h a r á  una solemnísima función con mi:-.;, 
m on y Te Deum, estando S. D. M. manifiesto todo el <1  ̂
Y se celebrará  el culto m ensual  á  la Santís ima Virgen del 
Milagro, cuyo a lum brado  y cuito es á expensas de la pL, 
dosa dexocion que S. M. la R e i n a  tiene á  tan milagrosa 
imágen de la Santís ima Virgen. Asistí; á toda la Real c.n 
pilla de Palacio.

—  Dice uno de nuestros colegas :
«Existe el p royecto  de a b r i r  una  calle que ponga en 

comunicación directa la pa rroqu ia  de San Lorenzo con 
el paseo de Atocha; y para resolver acerca de este pro. 
yecto se han  pedido por ia Jun ta  de policía indiana y  ed¡. 
ficios públicos al A yuntam ien to  los trabajos sobre alinea- 
cion ele la g ran  via que se trata  de ab r ir  desde la calle 
de Calatrava al paseo de las Delic ias, calle que vendrá  á 
se r  una continuación de la de Badén y del viaducto fie 
la calle de S eg o v ia , a travesando los populosos barrios 
del R as tro ,  Embajadores y Salitre.

ANUNCIOS.

LEY Y REGLAMENTOS PARA EL GOBIERNO Y Al), 
m in istracion  de las provincias. Un cuaderno  en cuarto, 
q ue  se vende  á 6 rs. en el despacho de l ibros de la ím-’ 
p ren ta  Nacional. — 6

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE ESPAÑA i CONTE 
n u acion  de la Colección de Decretos . edición of ic ia l).

Se ha publicado el tomo de Sentencias del Tribunal 
S uprem o de Justicia  de 1862, hallándose de venta  en la 
portería  del Ministerio de Gracia y Justicia  al precio de 
22 rs. tomo.

Esta obra  se publica por  entregos m e n s u a l e s , cons. 
tando  cada una  de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p ró x im am en te ,  ó sean 4 60 á 224 páginas en 8.° m a \o r .

Al fin de cada sem estre  se dan  dos índices,  el uno 
cronológico y  el otro a lfab é t ico , con su correspondiente 
portada  para la encuadernac ión  del tomo.

Las sentencias del T ribuna l  Suprem o de Justicia lle
van foliación d istin ta  para que form en un  tomo cada año 
con sus índices correspondientes.  Lo mismo so hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y  84 en  p ro v in c ias ,  franco el porte.

El pago podrá  hacerse  para  los suscr i to res  de Madrid 
satisfaciendo 6 rs. al rec ib ir  caua e n t r e g a , y para los de 
provincias  21 rs. cada tr imestre.

Los suscri tores  que  abonen  el im porte  de la suscri
cion de todo el a ñ o ,  al hacerlo  solo satisfarán 70 rs. cu 
Madrid y 80 en provincias

En  U ltram ar  y el ex tran je ro  120 rs. vn. anuales.

BANCO DE PROPIETARIOS.— EL GERENTE DE ESTA 
Sociedad ha dispuesto que en conformidad á lo que pres
cr iben  los artículos 41 y 50 de sus esta tu tos,  se anuncie 
al público que  su razón social es la de los Sres. Rinz Zor
rilla y Chao , componiendo la Junta  directiva los señores 
s ig u ie n te s :

Excmo. Sr.  D. Manuel de la Fuen te  A ndrés ,  propieta
rio , ex-Ministro de Gracia y Jus tic ia ,  Senador del reino, 
Presidente.

Excmo. Sr.  I). Joaquín Aguirre ,  propietario  , Catedrá
tico jub ilado  , ex-Ministro de Gracia v Justicia , ex-Diim- 
tado  á Cortes.

Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo, In te rv en to r  ge
ne ra l  militar.

Excmo. Sr. Marques de Perales , propiofiu i.», senador 
dei reino.

Sr. I). E duardo  Chao , fundador del Banco , ex-Dipu- 
tado á Cortes.

Sr. D. Estanislao F ig u e ra s , Abogado . propietario  , ex- 
Diputado á Cortes.

Sr. D. José A b asca l , capitalis ta-industr ia l  . p rop ie
tario .  ' ‘

Sr. D. Mariano Ballestero v D o lz , prometa- io , Di
pu tado  á Cortes.

Sr. D. Patric io Lozano, Abogado, p rop ie ta r io ,  e \ -D i-  
putado á Cortes.

G e ren te ,  Sr.  D. Manuel Raíz Zorrilla , Abogado , p ro 
p ietario  , cx-Diputado á Corles.

Madrid 9 de Octubre  de 1863.- - E l  G e ren te ,  Manuel 
Ruiz Zorrilla.  50S9

EL DIA 3 DEL CORRIENTE SE HA EXTRAVIADO 
u n  talón de rs. vn.  68.943, n ú m .  12.700, firmado por 
D. Felipe Tutau  : se suplica á la persona que io hubiera 
encontrado  y quiera  devolverle  se sirva entregarlo en la 
calle de San Miguel,  núm . 7 , principa! , y sede  gratifi
cará. Se advierte  que están tomadas las medidas necesa
rias para  que  no se haga efectivo á su presentación en el 
Banco de España. 5050— 1

SANTO DEL DIA.San Francisco de Borja y San Luis Bcicran, confesores. 

Cuarenta Horas en la  ig le s ia  de San Antonio del Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Octubre

de 1863.

Barómetro T em p era- ’ Tem p era"  i ESTADO
reducidoáó0 t a r a  en tu ra en  g r a - í  Direcc ión  ~ 

HORAS. milíme— g rad o s  dos c e n i í -  . . .  „
tr o s . Reaumur. g r a d o s  uo l t i e n t o .  CIELO.

6 m . . .  700,40 4°,5 oa,6 O. Cubierto.
9 m . . .  702,01 5°,8 7°,3 |S. O . . . , .  Llovizna.

4* ..........  702,88 9°,3 1 D,6 IO....... Nubes,
3 t . «.•. 702,35 10°,6 13°,3 ;S. S. O . . . Idem.
6 t . . ; . 702,93 8°,3 j 10°,4 i O. S . O . . j Al A n u b e
9 n . , »  703,48 7°,4 j 9°,3 IS. S. O . . i Cubierto.

Temperatura m áxim a del d ia .. . .  O 1 i °,5 1¿Vi-
Temperatura m áxim a al s o l . , . . . .  14c,ü 17/5
Tem peratura m ín im a del d ía , . . . .  4°,t  ó \ i

Evaporación en las 24 h o ra s .  0,8 m il ím etros ,
Lluvia en las 24 h o ra s   2,1 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — O b s e r v a c io n e s  m e 
teorológicas del d ia  9 de Octubre de 1863.

Altura ^
tH rT á fñ  psratu- Dirección F a e r z i  E s ta d o  

LOCA. "  *1 . . , ,  *•»»<•
vel deJ b'rad0i  á e l 'i6?

LIDADES. mar en con t8 ' , , . , Je la mar.
mi limo sima- n e n t o  n e a t o .  cielo.

tros." l e s ’

Zar * á las
9 mañ.*. 753,1 14^0 S. O .. Brisa. C.°, lio a. »

Bilbao id . 753,9 14,0 Idem..  Idem. Casi d.°. P/o leaj .
©v.° id. . 752,7 9,0 N. O... ¡Idem. Cási cub. »
Sant.® id . . 754,0 9,7 S. S. O.¡Viento Cubierto. »
B úrgosid . 758,8 5,7 S. E . . . ! Calma Id em . . .  »
ftoria id. . 755,0 5,3 O.S. O.'Yiento Id e m . . . »
S a lam /id . 756,4 5,6 O.N.O. Idem I d e m . . . ,  »
Madrid id. 759,9 7,3 Sur.  . .  ¡Brisa . Llovizna. »
Albac. id. 761,1 12,5 S. O . . | Y.0fie. Cási cub. a
S ev flla id . 762,6 19,8 í d e m . . I d e m , {Nubes. ., »
S. F.® á las

8 m a ñ /. 761,6 18,3 S.OjáO Brisa. Idem —  Rizada. 
Granada ¿

la s 9 m .\  762,4 13,6 O .S . O, Calma Cási cub^ »

Murcia id. 759,4 19,0 O este .  Brisa . Cási d .a . »
Alie. id. . 760,1 19,0 S. O . . .  Idem . I d e m . . . .  T r a n q /
Valenc.id.  759,0 17,7 O. S. O. Viento Ais. n ubs  » 
Palma id.. 758,7 21,2 O.N.O. ídem . N u b e s . . . (Oleaje.
B a r c e l / i d  756,0 17,0 O este .  V.°fte. íd em  T r a n q /
Brest  á las

8 m a ñ / .  749,4 8,2 S. E . .  Brisa. I d e m . . . .  Bella.
Bayona id. 753,0 13,0 Idem..  Idem. Despej.®. Agitada.
M a r s e l l a

í d e m . . . . 737,7 16,4 - S u r . . .  Viento L lu v ia . . . G ruesa .’
Sant.® 8 á

las 9 u ¡ /  746,2 7,8 ídem ..  Idem .  C.°, l lu v /  »
L is / i d . id .  756,8 14,1 O.S.O. V /f te .  Idem  Agitada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios 'puntos de E uropa el dia i  
de Octubre de 1 863 á las cclto de la  m añana,

B a r ú m e y -rumpera-}
u o e n í R i - i  ( ü r a  C il  D i r e c c i ó n  E S T A D O  

LOCALIDADES. !i“10tí troy g r  a d o ?  del
U a  i c e i u í g r a -  T i e n t o .  DEL CIELO, 

n i t e l d e l  d o s >  
m a r .  ^

D u n q u e r q u e  ! 763,0 4 1 °,8 S. O . . .  Nublado.
P a r í s . . . . . . . . . . . .  j 766,4 12°,7 S .Muy nublado .
B ayona . . . . . . . . . .  j » » S. E . . .  Despejado.
L v o n . 769, 4 13°,5 N. E . .  Idem.
B r u s e l a s . . .  j 7C¿,8 15®,4 S .Muy nublado.
V i e n a . . . . . . . . . . . .  j 766,6 i 3°,2 O.N.O. Cási sereno.
T u r i n . . . . . . . .  o . .  1 » » » »
R o m a .   . . . !  763,5 15®,2 N . Muy nublado.
F lo re n c ia  s .»j  » » » »
San P etersb u rg o ..j  760,1 42°,5 S. O .. Nublado.
C o n sta n tin o p la .. .  » » » »
S to c k o lm o .. . . . . .  I » » » »
C o p e n h ag u e  . . . . » !  758,6 j 12a,8 S.S. O. Lluvia.
G re e n w ic h  . . . . . .  755,8 i 17°,2 S. O. . Nubtedo.
Leipzig. „ * ................  767,9 | 12%3 S  Cási cubierto .

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
D e lo s p a r te s  rem itid os e n  e s te  dia p o r  la In ter v en 

ción  de A rbitr ios m un ic ipa les , la  del m ercado de gra
nos y nota de p rec io s de ar tícu lo s de co n su m o , resulta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU E R TA S  EN EL DIA DE HOY.

3.052 fanegas de trigo .
1.275 arrobas de harina de id.
9.939 arrobas de carbón,

133 vacas, que com ponen 51.219 libras de peso, 
818 carneros, que hacen 19.305 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
I  tem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de tern era , de 96 á 102 r s /a r r o b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de §6 á 90 r s .a r r o b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra. 
Jam ón, de 14 6 á 12 i  rs. arrob a, y  de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 63 á 65 rs. arroba, y  de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cuartos. 
G arbanzos, de 36 á 46 rs. a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra. 
Judías, de 24 á 30 r s . arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 r s .a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 4  */% rs. arroba y  de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
Cebada añeja, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo vend id o . * ........... 1.614 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 626.

P recio  u iáx im #. . 52 */%.
Idem  m ín im o..................  48.
Idem  m e d io . .   ............  50,28

Lo q m  se  anuncia  al pú b lico  para su in te lig en c ia . 
Madrid 9 de Octubre de 1863 .« E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesta.

B o l s a  d e  M a d r id .
C otización d e l §  de Octubre de 1863 á las tres d é la  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos d e !3  por 100 co n so lid a d o , publicado, 54; á 
plazo , 54-15 fin cor. vol. 

Idem del 3 por 100 d ifer id o ,p u b lica d o , 49-75; áplazo, 
49-85 y  90 fin cor. vol. • 50-10 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase,rno publicado, 57, 
Idem de segunda i d . , id ., 31 p.
Idem del p erso n a l, id . , 28-80 d. 
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 */t de in terés a n u a l , id . , 50.
O bligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in terés an u a l, id ., 94-50 d.
A cciones de carreteras,em isión de 1 /  de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, publicado, par. 
Idem de á 2.000 r s ., no publicado, 100-50 d. 
Idem  de 1 / d e  Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

99-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 p. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852? de á 2.000 rs.> id ,, 100-23 d.

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem , 
99-50.

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, publi
cado , 99-50.

Idem provinciales de Madrid , 8 por 100 anual, no pu
blicado , 107 d.

Idem del Canal de Isabel II ,d e  á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l, id ., 110-90.

O bligaciones del Estado para su b v en c io n es de ferro
carriles, publicado, 99.

Acciones del Banco de España, no publicado, 220 d. 
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar del Rey á Santander , con in terés de 6 por 100 
reem boisables por so r teo s , á 13734 por 100, id ., 110 d.

Acciones de ios ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tar
rag o n a , id ., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha , 49-95.
París á 8 dias v ista , 5-21 .
Hamburgo á 8 dias v ista , 44-15.

Plazas del r e in o .

DaRo. Beneficio DaSo. BeneÜci#

A lb a cete .. . .  d. # . Lugo.........................
A lica n te» .♦. par. . .  M á la g a ... .  % p.
A lm ería . . . .  % .» M urcia .. . .  par.
A vila .. . . . . .  */í  . • O rense  % p.
B a d a j o z . . . .  % p. . .  O viedo  3 /8
Barcelona  F a len c ia ... par.
B ilbao  p a rp . Pam plona.. . .
B ú r g o s . . . . .  Yí . .  8 Pontevedra J4
C á c e r e s . . . . .  3 /8  , ,  |  Salam anca. %
C á d iz   Yi p. , , .  San Sebas-
G a s te llo n ...  . .  tian..........  Y* d*
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
C ó r d o b a ....  3 /8  d. . .  Santiago..
Coruña  3 /8  d j  . .  S e g o v ia .. ..  par.
C uenca......... . .  S e v i l l a . . . .  3 /8  * . .
G erona..............  . .  S o r ia .  % d.
G r a n a d a .., .  3 /8  . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp . T e r u e l . . . .
H uelva...............  , ,  T o l e d o . . . .  Yi
H uesca.....................  V alencia ...................... Y¿
Jaén   % >. V alladolid . par.
León  Ys • • I Vitoria . . . .  par d.
L érida (Z a m o r a .. , .  %

; Logroño , . . par d. , ,  I? Zaragoza . y4

BOLSAS EXTRANJE RAS.

Am beres 5 de Octubre . —  I n t e r i o r  , 51-25.— Diferi
da , 48.

Amste.rdwn  5 de Octubre.— I n t e r i o r , oi —  Diferi
da , 48

F rancfort o de Octubre.— In ter io r , 51 — Diferi
da, 48 y4.

Lóndres o de Octubre.'— Consolidados, 93 4/ í ,  3 /8 .—Di
ferida, 48 %.

ESPECTA CULOS.

T e a t r o  R e a l . — Función  5 /  de abono.— A las ocho 1 
medía de la noche.— Sem iraT iide , ópera en Iros actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las o d io  de la noche.— Sin 
fonía .— Los polvos de la madre Celestina , comedia en tre 
actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o — A  las ocho de la noeh o.— BepúbUc 
conyugal.—Baile —  Monolito Gazquez.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de i' 
noche.—Función  8 /  de abono.— M ujer gazmoña y mar id 
in fie l , comedia en  l res actos.— Por no explicarse, come 
dia en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las o d io  de la n o c h e . -  
Sinfonía.— La hija del regimiento.— La doble vista .

C i r c o  d e  P r í c e .— Escogida func ión, con la pieza mimi 
co-fantástica F austo , aplicando á dicha pieza los espectro. 
lumi?io$os>— Los p o rm en o res  se a n u n c ia rán  por carióles

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — N o se ha recibido 
anuncio.

P l a z a  d e  T o r o s .— En la tarde  de m añana  si oí iiemp< 
n® lo im p ide)  se verificará media corrida  de toros.—Es 
p a d a s , Francisco Arjona Guillen ( Chícharos ¡, Anionú 
Sánchez (el Tato) y Antonio Carmoha (el Gordilo ■.— L¡ 
corrida  em pezará  á las tres y media en  punto.


